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PROLOGO 

Es sorprendente el desarrollo que han tenido en los últimos años las 

operaciones bancarias, y en particular las que realizan las Sociedades 

Financieras, apegadas desde luego, a las disposiciones del articulo 26 

de la Ley Bancaria en vigor, en el que se detallan las operaciones que 

pueden realizar. 

Las Sociedades Financieras prestan enorme utilidad a la Economía 

Nacional, al promover la organización o tronsformaci6n de toda clase 

de empresas o sociedades mercantiles, abriendo nuevas fuentes de .tra. 

bajo y fomentando las actividades necesarias a nuestro País. 

Como es natural las operaciones de crédito se multiplican, resul. 

tondo insuficientes los recursos de la banca privada a la marcha tan 

acelerada de los negocios, siendo tan importante este hecho, que el 

propio Gobierno decidió constituir algunos Fondos especiales, deslocán· 

dose entre otros, el Fondo de Garantía y Fomento a la Industrio Mediana 

y Pequeña, que fué creado con fecha 30 de diciembre de .1953, habien· 

do comenzado a funcionar a partir del mes de abril de 1954, y el Fondo 

de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura, que 

fué creado a fines de 1954, comenzando a operar el 24 de agosto de 

1955. 

Dichos Fondos son manejados en fideicomiso, el primero por. la Na· 

cional Financiera, S. A., y el segundo por el Banco de México, S. A., 

requiriendo siempre la intervención de la banca privado, pues no cele~ 

bran operaciones directamente con el público. 



2.-

Las Sociedades Financieras intervienen en forma destacada en el 

desarrollo industrial del País, ya que los créditos que conceden a su 

clientela los otorgan preferentemente para impulsar la producción, bene­

ficiando a un gran número de empresas que requieren del crédito para 

llevar a cabo su desenvolvimiento, incrementando sus recursos y ope­

raciones. 

A fin de contar can los medios necesarios para otorgar los referidos 

créditos, los Sociedades Financieras están facultadas para emitir Bonos 

Financieros, así como para recibir préstamos directamente de empresas 

o particulares, de Instituciones de Crédito, o por conducto de lnstitu· 

dones o Departamentos Fiduciarios, reuniendo por estos medios impar· 

tantes sumas de dinero, 

Por los cambios que van sufriendo las Financieras en su organiza· 

ción y funcionamiento, motivados por las razones ya expuestas, es ne· 

cesario que con relativa frecuencia se perfeccionen los registros, auxilia· 

res y sistemas de contabilidad, a fin de tener mejor analizadas las ope· 

raciones que realice la Institución. 

Gracias a los enormes adelantos que se han obtenido, a base de 

estudios realizados para simplificar y controlar las operaciones en regis­

tros ideados adecuadamente, las nuevas máquinas de contabilidad,. la 

distribución departamental de las operaciones, ha sido posible que hoy 

en día se logre dar mayor agilidad, rapidez, y seguridad al creciente· nú­

mero de operaciones que diariamente efectúan estas Instituciones. 

No debiendo considerar que por. lo expuesto en el párrafo anterior 

se ha logrado alcanzar la meta final que representa el perfecto control 

de todas las operaciones bancarias, sino llegando al convencimiento de 

que falta mucho por avanzar en este terreno, se ha juzgado convenien· 

te presentar en el curso de este trabajo algunas fichos de contabilidad 

especiales para cada clase de operación, así coma algunos auxiliares 

que se recomiendan utilizar, deseando aportar algunas ideos que sean 

de utilidad práctica. 

Coincidiendo la fecha de la presente tesis con los trabajos que está 

realizando la Comisión Nacional Bancaria para elaborar un proyecto 

de nuevo catálogo de cuentas, se ha estimado conveniente señalar al-
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gunas ventajas que ofrecería al ser implantada. 

El suceso más reciente e importante que afecta a estas Instituciones 

lo viene a· constituir el Depósito legal obligatorio, a que se refiere el 

artículo 27 bis de la ley Bancario vigente, al obligarlas a conservar en 

el Banco de México, S. A. un depósito sin interés, proporcional a su pa­

sivo exigible en moneda nacional y extranjera. Dicho depósito debe 

ser del 30 % para su pasivo computable en moneda nacional y del 25 % 
para el pasivo computable en moneda extranjera, debiendo invertir di­

chos porcentajes en la forma que señalan las circulares del Banco de 

México, S. A. 

Como se podrá apreciar al tratar sobre el depósito legal, las Fi­

nancieras no pueden adquirir, sin límite, responsabilidades afectas al de­

pósito legal, ya que el crecimiento de las mismas es controlado por el 

Instituto Central, a fin de que su desenvolvimiento sea normal y propor­

cional a sus operaciones. 

Se presenta en el curso de este trabajo un ejemplo práctico para 

mostrar la forma en que determina y controla el depósito legal obliga­

torio, tomando como base o una Financiera cuyo pasivo exigible y con­

tingente en moneda nacional exceda de 50 millones de pesas, no inclu­

yendo en dicha suma los depósitos a la vista o a plazo y el valor de los 

bonos financieros en circulación. 

Considerando que siendo de interés actual los diversos aspectos 

que trataré de exponer en el curso del presente trabajo, me hQ pr~pues­

to elaborar esta tesis para mi examen profesional de Contador Público, 

suplicando anticipadamente a los H. miembros que integran mi jurado 

se sirvan disculpar los errores y omisiones que se localicen al llevar. a 

cabo su revisión. 
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LAS SOCIEDADES FINANCIERAS 

Antecedentes. .. 
El primer antecedente legal de las Sociedades Financieras se en· 

cuentra en la Ley General de Instituciones de Crédito del 28. de junio de 

1932, al introducirlas dentro del sistema bancario como Organizaciones 

Auxiliares de Crédito, con el nombre de Sociedades Generales o Finan· 

cieras. 

De acuerdo con la citada Ley, estas Sociedades quedaban autori· 

zadas para emitir obligaciones con el fin de atraerse fondos de ahorro 

y canalizarlos en créditos destinados preferentemente a la Producción. 

Cabe mencionar que dichas obligaciones no tuvieron la aceptación 

esperada, viéndose el Estado en la necesidad de adquirirlas e.n su mayo· 

ría, por conducto del Banco de México, S. A., y de la Nacional Finan· 

ciera, S. A., deseando no interrumpir el apoyo a la Industria, Ganadería 

y Agricultura. 

No obstante que las Sociedades Generales o Financieras no se des­

arrollaron satisfactoriamente, con fecha 2 de junio de 1941 se puso en 

vigor la nueva Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares, en la que el legislador amplía y reglamenta adecuadamente 

las funciones de estas Sociedades, permitiéndoles emitir bonos genera· 

les y comerciales pretendiendo que estos títulos de crédito tuvieran ma· 

yar acogida entre el público inversionista. Los bonos generales queda· 

bon garantizados con todo el activo de la sociedad emisora, y los bo·. 

nos comerciales con documentos provenientes de la compraventa de mer· 

candas en abonos. Por la importancia que tenían estas Sociedades en· 
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el desarrollo económico del País, en la ley de 1941 se elevan a Ja ca­

tegoría de Instituciones de Crédito colocándolas a la cabeza de otras 

1 nstituciones. 

Por las reformas que se hicieron al artículo 26 de la ley Bancaria 

en decreto del 11 de febrero de 194 9, se autorizó a las Sociedades Fi­

nancieras para que pudieran emitir. bonos financieros con garantía es­

pecifica, ya que Jos bonos generales y comerciales no encontraron eco 

en el sector inversionista, cuyas emisiones de estos últimos fueron ab­

sorbidas en su mayoría por el Banco de México, S. A., y la Nacional 

Financiera, S. A., equivaliendo, que prácticamente era el mismo Estado 

el que ayudaba al desarrollo de la Industria, Agricultura y Ganadería, 

y no el público inversionista como se deseaba. 

A estos nuevos valores se les dotó de una garantía completamente 

sólida, constituida por activos que proporcionaran una diversidad de ries­

gos para hacer frente al pago oportuno de intereses y amortizaciones, 

vígorizando el mercado de valores mexicano con esta clase de titulas. 

Operaciones que realizan y Prohibiciones. 

Las operaciones que pueden realizar las Sociedades Financieras de 

acuerdo con el articulo 26 de Ja Ley Bancaria en vigor, son las siguientes: 

"J.-Promover Ja organización o transformación de toda clase de em. 

presas o sociedades mercantiles, 

11.-Subscribir y conservar acciones y partes de interés en empresas, 

sociedades o asociaciones mercantiles o entrar en comandita. 

111.-Subscribir o colocar obligaciones emitidas por terceros, prestan-

do o nO' su garantía por amortizaciones e intereses. 

IV.-Actuar como representante común de obligaciones. 

V.-Hacer servicio de caja y tesorería. 

Vl.-Mantener en cartera, comprar, vender y, en general, operar con 

valores y efectos de cualquier clase. 

VI bis.-Recibir en depósito valores y efectos de comercio. 

Vll.-Efectuar operaciones con divisas. 

Vlll.-Conceder préstamos con garantía de documentos mercantiles que 

provengan de operaciones de compraventa de mercancías en 

abonos. 



IX.-Conceder préstamos de habilitación o avío y refoccionoríos. 

X.-Otorgar créditos o la industrio, a la agricultura o a lo ganadería, 

con garantía hipotecaria o fiduciario. 

Xl.-Con base en créditos concedidos, expedir cartas de crédito para 

compra de maquinaria, equipo y materia primo. 

Xll.-Con base en créditos concedidos, otorgar aceptaciones y endo­

.sar y ovalar títulos. 

Xlll.-Conceder préstamos y otorgar créditos simples o en cuenta co­

rriente, con o sin garantía real. 

XIV.-Subscribir y contratar empréstitos públicos y otorgar créditos pa­

ra construcción de obras o mejoras de servicio público. 

XV.-Emitir bonos financieros con garantía específico, 

XVl.-Aceptar préstamos y créditos o recibir depósitos a plazo no me­

nor de 180 días. Los préstamos y créditos de otras instituciones 

de. crédito del país, que no sean instituciones o departamentos 

fiduciarios podrán concertarse a un plazo menor cuando se tro­

te de cubrir necesidades de caja. 

XVll.-Adquirir bienes muebles y los inmuebles necesarios para su ofi· 

cina matriz y sucursales. 

XVlll.-Girar, subscribir, aceptar, endosar, descontar y ovalar títulos de 

crédito, para documentar y realizar los operaciones que autori­

zo esto ley, sujetándose o los limites y prohibiciones que la mis­

ma establece. 

XIX.-Efectuor los operaciones necesarios para llevar o cabo los come. 

!idos de financiación de lo producción y de colocación de capi­

tales o que están dedicadas". 

Estos operaciones se encuentran reglamentadas en diversos artlcu· 

los subsiguientes, y en especial, en el artículo 28 de la ley Bancaria. 

Aunque estas Sociedades quedaron dotadas con amplias facultades 

para celebrar las operaciones detalladas anteriormente, debe tenerse pre­

sente el fin que se persigue con este tipo de· instituciones, que consiste 

en canalizar los ahorros recibidos del público inversionista así como sus 

recursos propios, en otorgar créditos a largo plazo, desti~odos o apoyar 

la fase productiva del País, beneficiando o la Industria, Ganadería y 
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Agricultura, no efectuando operaciones que invadan los campos de otras 

lnstitudanes, y en particular de los Bancos de Depósito. 

Con apoyo en lo fracc. 1, eslas Sociedades pueden prestar gran 

ayuda al desarrollo económico nacional, ya que por su conducto se crea­

rían nuevas fuentes de lrabajo impulsando a empresas cuyas actividades 

sean necesarias para dicho desarrollo, interviniendo directamente en la 

administración de las mismas en su etapa inicial. 

Es conveniente indicar que las empresas promovidas, organizadas o 

transformadas por las Sociedades Financieras no pueden convertirse en 

propiedad de éstas, deseando que lo$ citadas empresas, una vez encau­

zados, prosigan sus operaciones por sí mismas. 

Anteriormente estos Sociedades podían recibir préstamos o aceptar 

créditos exigibles o plazo no menor de 90 días, o con previo aviso no 

inferior a 30, y a recibir depósitos o plazo superior a 180 días o con 

previo aviso no inferior a 30, habiendo quedado modificada reciente­

mente esta autorización en la forma asentada en la frece. XVI que an­

tecede. 

En el artículo 33 de la Ley Bancaria en vigor figuren las operacio­

nes que tienen prohibidas las Sotiedades Financieras, mismas que a 

continuación se detallan: 

"!.-Aceptar obligaciones o responsabilidades directas de cualquier cla­

se, por t•no suma mayor de veinte vec&s al capital social y las re­

servas de capital de la sociedad financiera. 

11.-Aceptar obligaciones o responsabilidades por cuenta de terceros, 

por una suma mayor de diez ve@s el capital social y reservas 

de capital 

111 . .:...Recibir depósitos bancarios de dinero, salvo cuando hagan serví· 

cío de cojo o tesorería, o en los cosos o que se refiere la fracción 

XVI articuló 26, y la fracción IX del artículo 28. 

IV.-Aceptar o pagar documentos en descubierto. 

V.-Aceptar responsabilidades directas de uno misma persono o so­

ciedad por cantidades qu·e excedan del 5 % de su pasivo exigible 

sumado al capital y a las reservas de capital. 
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Se entenderá por pasivo exigible el ¡:asivo total a cargo de la 

Institución, excluyendo el diferido y el contingente. 

Vl.-Aceptar hipotecas en su favor, con excepción de los casos permi­

tidos por esta ley. 

Vll.-Cuando una sociedad financiero llegue o adiudicarse o a recibir 

en pago inmuebles que hubiera aceptado en garantía hipotecarla 

de acuerdo con esta ley deberá venderlos en el término de tres 

años, o menos que se trote de terrenos o fincas urbanas destina­

das poro habitación o paro explotación comercial, en cuyos ca­

sos deberán reali:i:arlos en el plazo máximo de dos años. Tratán­

dose de bienes muebles que no sean de los mencionados en la 

fracción VIII y que no deban mantener en su activo el plazo para 

su venta será de un año. 

Estos plazos podrán ser renovados por la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Público oyendo o la Comisión Nacional Bancaria, cuan­

do sea imposible efectuar oportunamente, sin gran pérdida, la 

venta de los bienes. 

Expirados los plazos o la renovación e¡ue de ellos se conceda en 

su caso, la Comisión Nacional Bancaria sacará administrativamen­

te a remate lps bienes que no hubieren sido vendidos oportuna­

mente por lo institución respectiva. 

Vlll.-Adquirir acciones, títulos o valores que no deban conservar en su 

activo. 

En caso de que lo hicieran, deberán enaienarlos en el término de 

sesenta días contados desde su adquisición, y si no lo hicieren, la 

Comisión Nacional Bancaria procederá a efectuar el remole admi­

nistrativo de los mismos. Si la adquisición fuera el resultado .de 

dación en pago o de adjudicación, la enajenación deberán ha· 

cerio en un pla:i:o máxima de un año. 

IX.-Entrar en sociedades de responsabilidades limitadas y explotar por 

su cuenta minas, plantas metalúrgicas, establecimientos mercanti­

les o industriales o fincas rústicas, sin perjuicio de ICI' facultad de 

poseer bonos, obligaciones, acciones u otros títulos de dichas · em· 

presas, salvo que las reciban en pago de créditos o poro asegu-
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ramiento de los ya concertados, en cuyo caso podrán continuar 

en la explotación con autorización de la Comisión Nacional Ban­

caria y sin exceder de los plazos que fija la fracción VII de este 

artículo. 

X.-Comerciar por cuenta propia sobre mercancías de cualquier géne­

ro, sin perjuicio de realizar operaciones de esta clase por cuenta 

de empresas promovidas o financiadas por la Institución. Se ex­

ceptúan de ·este precepto -las sociedades financieras :especiali· 

zadas, las que podrán hacer operaciones de esta clase, cuando 

la Secretatiti de Hacienda y Crédito Público considere que exis­

ten motivos de interés social para otorgarles esta facultad en su 

"autorización". Dicha facultad podrá ser revocada a juicio de la 

propia Secretaría de Hacienda. 

Xl.-Adquirir inmuebles, excepto que se trate de aquellos en que es­

tén instaladas sus oficinas y dependencias. 

Xll.-No tendrá ningún efecto jurldico la garantía de recampra que 

otorguen las sociedades financieras, ya sea que se trate de valo­

res emitidos por ellas o de los que mantengan en cartera, salvo el 

caso de las operaciones de reporto que no excedan de cuarenta 

y cinco días y de los valores emitidos por el Gobierno Federal o 

por las instituciones nacionales de crédito. 

Tampoco tendrán efecto juridico las obligaciones que con.traigan pa. 

ro pagar anticipadamente, en todo o en parte, las operaciones de 

crédito, préstamo y depósito a término a que se refiere la fracción 

XVI del articulo 26, ni los compromisos paro pagar, en su caso, 

parcial o totalmente, con anticipación, los documentos o créditos 

que hubieren dado en redescuento y las obligaciones o responsa­

bilidades que tuvie~en. 

Al vencimiento de los préstamos o créditos a que se refiere el ar· 

tículo 26, fracción XVI de esta Ley, si el acreedor no sé presenta a 

hacer efectivo o a renovar su crédito, las instituciones deberán in· 

vertir su importe en valores de Estado o· de instituciones nacionales 

de crédito, <1bonando los intereses respectivos en favor del .acree· 

dor durante un. lapso de 15 días, vencido el cual deberán deposi· 
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lar el Importe del crédito más los intereses acumuladas en el Ban· 

co de México, en efectivo, en la inteligencia de que dicha suma 

dejará de ganar intereses a partir de esa fecha. 

Xlll.-Realizar las operaciones a que se refieren las fracciones V, VI, VII, 

VII bis, IX, X, XII y XV del articulo 17 de esta ley, en las condicio­

nes previstas en el mismo". 

Es conveniente indicar que las Sociedades Financieras deberán vi­

gilar estrechamente todas sus operaciones, llevando los controles nece· 

sarios, a fin de ajustarse a las disposiciones legales que les son apli· 

cables. 

Las prohibiciones señaladas en las fracciones 1 y 11 se controlan 

por medio de los informes diarios que remiten estas Instituciones al Ban· 

co de México, S. A., relativos al depósito legal. 

Capital. 

Para que estas Instituciones puedan operar en el País, deberán con­

tar con la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

organizándose con base en el artículo 8 de la ley General de lnstitu· 

cienes de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

Dentro de la red bancaria las Sociedades Financieras son las que 

requieren de mayor capital, ya que de acuerdo con el artículo 27 de la 

citada ley, este tipo de sociedades deberá contar con un capital mínimo 

que será determinado par la Secretaría de Hacienda y Crédito Público al 

otorgar la -concesión correspondiente, según las circunstancias de cada 

caso, dentro de los siguientes límites: 

1.-Cuando se organizan para operar en la capital de la República, 

entre $ 6.000,000.00 y $ 10.000,000.00. 

11.-Cuando vayan a establecerse en otras localidades del País, entre 

$ 3.000,000.00 y $ 7.500,000.00. 

111.-las Sociedades Financieras del interior del País que establezcan agen­

cias o sucursales en el Distrito Federal, deberán contar por lo me­

nos con el capital mínimo que fije la Secretaría de Hacienda den­

tro de los limites señalados en la fracción 1. 

Por la reforma que se hizo a este artículo en el mes de diciembre 

de 1962, se aumentó el capital mínimo exigido para estas Sociedades, 
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quedanda establecido que las Financieras que cuenten a esa fecha con 

un capital inferior al mlnimo tendrán un plazo de 3 años para elevarlo 

a la cantidad correspondiente, aportando cada año por lo menos la 

tercera parte del mismo. 



CAPITULO 11 

ORGANIZAÓION Y FUNCIONAMIENTO 



ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO 

Las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, y en par. 

titular las Sociedades Financieras, podrán operar dentro del Pals siem­

pre que reúnan los requisitos exigidos por la ley General de lnstitucio­

ne~ de Crédito y Organiz.ociones Auxiliares, debiendo contar con la au­

torización expresa de la Secretario de Hacienda y Crédito Público. 

Es requisito indispensable que las Sociedades Financieras se consti­

tuyan como Sociedades Anónimas, de capital fijo o variable, siendo la 

autoridad máxima de las mismas la Asamblea de Accionistas, encargán-. 

dose del manejo de la Sociedad un grupo de personas que integran el 

Consejo de Administración, nombrando generalmente a uno o varios di· 

rectores así como gerentes que se encargarán de vigilar e intervenir en 

todas las operaciones que realice la Financiera. 

Generalmente las funciones que realizan estas Sociedades san dis­

tribuidas en diversos departamentos que se encargan de manejar y 

controlar operaciones de una misma índole, 

La vigilancia de la Sociedad estará encomendada a uno o varios 

comisarios que podrán ser socios o persona; ajenas a la Sociedad, sien· 

do muy conveniente contar con los servicios de un contador público in­

dependiente que efectúe los trabajos relacionados con la auditoría ex­

terna. 

Para ilustrar lo expresada anteriormente, se presenta a continuación 

el esquema de organización líneo-funcional, que es recomendable para 

este tipo de Sociedades, explicando posteriormente las funciones de al· 

gunos de los departamentos que lo integran. 
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La organización líneo-funcional es una combinación entre la lineal 

y lo funcional, conservando las ventajas que ofrece la org.anizacibn li­

neal al distribuir facultades que se van delegando gradualmente desde 

el diredor general de la Sociedad hasta el último de los empleados, 

teniendo la utilidad de separar las funciones especializadas, produciendo 

un mayor grado de perfeccionamiento y atención a las labores enco­

mendadas, 

Estas Sociedades deberán sujetarse a las disposiciones contenidas 

en las siguientes Leyes y Reglamentos: Ley General de Instituciones de 

Crédito y Organizaciones Auxiliares, Reglamento de Inspección, Vigilan­

cia y Contabilidad de las Instituciones de Crédito, Ley General de So­

ciedades Mercantiles, Ley Genero! de Títulos y Operaciones de Crédito, 

Reglamento de Trabajo de los Empleados de las Instituciones de Crédito 

y Auxiliares, Ley Orgánica del Banco de México, S. A., ley del Impuesto 

Sobre la Renta, Código de Comercio, asl como también por diversas dis· 

posiciones legales emanadas del Banco de México, S. A., Comisión Na­

cionol Bancaria, Comisión Nacional de Valores, y la legislación supleto­

ria en su caso. 

De acuerdo con el articulo 94 de la Ley Bancaria en vigor, todo 

acto o contrato que signifique variación en el activa o pasivo de una 

Institución de Crédito u Organización Auxiliar, o implique obligación in­

mediata o contingente, deberá ser registrado en la contabilidad. 

Los libros principales con los que contarán las Sociedades Finan· 

cieros son: el Diario, el Mayor, el de Inventarios y Balances y el de Ac­

tas, llevando los dos primeros en hojo5 sueltas que autorizará previamen­

te lo Comisión Nacional Bancario, ya que este procedimiento presto mu· 

chas ventajas a lo Institución al simplificar su manejo, y poder operar 

con máquinas de contabilidad. 

Además de los libros indicados, dichas Sociedades están obligadas a 

llevar un registro de responsabilidades, tanto directas como contingen· 

tes, en el que figuren los saldos a cargo de sus clientes, 

Poro contralor las operaciones y ajustarse a las prescripciones le· 

goles, cado una de los cuentas del ·Mayor deberá contar con su auxiliar 

correspondiente, llevándose en tarjetas sueltos poro ser operadas con 
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máquinas de contabilidad, siendo muy conveniente que en dichos auxi­

liares se lleve el control por subcuentas, implantando en los departa­

mentos de la Institución los registros necesarios a fin de que con todo 

detalle se analicen los movimientos y saldos correspodientes. 

las operaciones que llevan a cabo las Sociedades Financier.as, se 

pueden clasificar para su registro, de la siguiente manera: 

1.-Aquellas que se conocen con anterioridad al día en que se realizan, 

como sucede en la liquidación o renovación de su pasivo documen· 

tado en títulos de crédito, intereses que se deban cubrir sobre dicho 

pasivo, facturas a revisión, sueldos, impuestos, etc. cuyas fichas de 

contabilidad se podrán formular el día anterior a la fecha en que 

son exigibles dichos pagos, recabando las firmas de las personas 

que las formulen, revisen y autoricen, prosiguiendo su trámite a pri­

mera hora del día siguiente. 

2.-las que se conocen hasta el momento en que se realizan, quedando 

comprendidos dentro de este grupo los pagos que efectúan los clien· 

tes para cubrir los adeudos que tienen con la Institución, préstamos 

nuevos que le conceden, gastos imprevistos, etc. las fichas de con­

tabilidad se formularán al conocerse las operaciones en el departa• 

mento en que se originen, recabando las firmas de quienes las for­

mulan, revisan y autorizan, turnándolas a la persona encargada de 

elaborar el control general, quien les asignará su número progre­

sivo que les correspcmda, pasándolas en seguida al departamento 

que se encargará de finalizar la operación con el cliente. 

A fin de que estas lnstituci.ones cumplan con la obligación de man­

tener su contabilidad al día, es recomendable que los registros y auxi­

liares de todas las cuentas se operen al momento en que se efectúQn las 

operaciones, elaborando cada departomento su propio control que con­

tenga los movimientos de las cuentas .afectadas durante el día, con base 

en las fichas de contabilidad emitidas. 

Una vez que la Institución ha cerrado sus puertas al público, se 

procederá a elaborar el control general, con base en los controles. de· 

partamentales referidos anteriormente, cuyos movimientos concentrados 

se contabilizarán en el Diario y el Mayor logrando que simultáneamente 

se produzca la balanza diaria de comprobación. 
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Poro facilitar o los empleados el trabajo que represento lo formu­

lación de los fichas de contabilidad, es conveniente que codo deporto· 

mento cuente con pólizas especiales que se tengan ya impresas, reco­

mendando utilizar las que se presentan en las formas No. 2 y No. 3 para 

los operaciones generales. 

Para controlar las principales operaciones que efectúo la Institu­

ción, así como los asientos de contabilidad y auxiliares con que deberá 

contar, se tomará como base el funcionamiento de algunos departamen­

tos que a continuación se señalan: 

Caja. 

Este departamento es de suma importancia paro las Sociedades fi. 

noncieros que se podría campar.ar con el departamento de almacén de 

materias primas, productos terminados, etc. que tendrlan otro tipo de 

Sociedades, ya que la mercando utilizado en las Financieros para efec· 

tuor sus operacione~ de compraventa la viene a constituir el dinero. 

El cajero tendrá a su cuidado el manejo de las disponibilidades de 

la Institución que figuran en las cuentos comprendidas en el grupo 11 

del catálogo en vigor. 

Es recomendable que se lleve por duplicado el auxiliar de lo cuenta 

1101.--Caja, que se presenta en lo formo No. 4, anexando el original 

al control que al final del dio pase este departamento, y archivando la 

copio por orden cronológico. 

Al cierre de operaciones se contabilizarán los depósitos en efectivo 

hechos. durante el día, utilizando poro el efecto la formo No. 2, practi­

cando el cajero su corte de cojo o fin de determinar que las existencias 

coincidan con el soldo que arrojo su auxiliar. 

Paro controlar los cheques, giros, etc. recibidos durante el dio o 

favor de la Institución, se llevaría por duplicado lo formo No. 5 que 

viene a ser el auxiliar de lo cuenta 1107.-Documentos de Cobro lnme. 

dioto, anexando el original al control departamental y lo copio quedorio 

en poder del cajero poro su archivo. Para contabilizar los documentos 

depositados durante el" dio se utilizaría lo ficha que se presenta en la 

forma No. 2. 
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El saldo de la cuenta 1107.-Documentos de Cobro Inmediato re­

presenta los documentos que obren en poder del departamento de Caja, 

cuyo análisis se presenta en el mismo auxiliar, logr<indo de esta ma­

nero controlar que el depósito de los documentos se haga inmediata· 

mente, evitando que formen parte del saldo de esta cuento, documen­

tos que no hayan sido cobrados en el término de dos días hábiles. 

Asimismo se controlarán por separada las cuentas de cheques que 

tenga la Institución con bancos del país y del extranjero, utilizando el 

auxiliar que se presenta en la forma No. 6, instalándose si. las necesi­

dades lo requieren una máquina de contabilidad adaptable para llevar 

este movimiento con todo cuidado y precisión, comprobando diariamente 

que el total de estos auxiliares coincidan con los saldos que arroje la 

balanza diaria de comprobación. 

En este departamento tendrán a su cuidado los talonarios de che­

ques de todas las cuentas a favor de, la Institución, encargándose de ex­

pedir por cada egreso el rheque corresporidiente, pudiendo cubrir por 

conducto del fondo fijo de caja chica los desembolsos de menor im­

portancia, recabando el visto bueno del funcionario autorizado. 

Al cierre de operaciones se elaborará un informe para las directivos 

que contenga la posición final de las disponibilidades en bancos con 

que cuente la Institución. 

Valores. 

Con apoyo en la autorización que concede la Ley General de lnsti· 

tuciones de Crédito en su artículo 26 fracc, 11 y VI, las Sociedades Fi­

nancieras podrán "suscribir y conservar accicnes y partes de interés en 

empresas, sociedades o asociaciones mercantiles, o entrar en comandi,­

ta, pudiendo además mantener en cartera, comprar, vender y, en gene­

ral, operar con valores y efectos de cualquier clase". 

Se recomienda el auxiliar que se presenta en la forma. No; 7 para 

controlar por cada clase de valor las inversiones propias de la lnstitu.­

ción, asl como los valores recibidos o entregados po~ los contratos - de 

reporto celebrados. 

Los datos que se obtienen por medio del referido auxiliar son de 

suma importancia, ya que a pesar de que se transfiere la propiedad de 
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los valores que integran la materia de los contratos de reporto en los que 

figura la Financiera como reportador, conviene en muchas ocasiones co­

nocer separadamente qué cantidad de estas inversiones propias repre· 

sentan los valores recibidos en reporto. 

En el caso en que la Financiera celebre contratos de reporto en los 

que figure como reportado, se transfiere igualmente la propiedad d_e 

los títulos que integran la materia de los mismos, descargando de la 

cuenta correspondiente del grupo 12 el valor de éstos, 

A continuación se recomiendan algunas fichas de contabilidad es· 

pedales para contabilizar las operaciones más frecuentes que realiza es· 

te departamento: 

1 .-Para registrar las operaciones derivadas por la compraventa de va­

lores, se usorlon las fichas que se presentan en las formas No. 8 y 

No. 9, contando ambas con algunos espacios disponibles para agre­

gar otras cuentas que se llegasen a utilizar. 

2.-Para registrar las operaciones motivadas por los contratos de repor· 

to en los que figure la Institución como reportador, se utilizaría la 

forma No. 1 O, usando la forma No. 11 cuando la Institución inter­

viniera coma reportado. 

3.-Para contabilizar los certificados de custodia que expide la Institu­

ción a favor de las personas que depositen para su guarda y ad­

ministración acciones, valores, etc. utilizarán la forma No. 12, em­

pleándola también cuando se retiren los valores depositados, 

El auxiliar de la cuenta Valores en Custodia se integrarla por los 

ejemplares que conservara la Financiera de los tertificados de cus· 

todia expedidos, archivando un tanto por orden numérico y otro por 

nombre del depositante, sumando periódicamente ~lStos auxiliares 

pcira comprobar que los totales coincidan con el saldo de la cuen· 

ta 6201.-Valores en Custodia. 

4.-Para contabilizar las diversas operacione~ relacionadas con los Bo­

nos Financieros emitidos por la Institución se utilizarla la ficha que 

se presenta en la forma No. 13, asentando estos movimientos en la 

forma No. 14, que servirá de auxiliar de las cuentas 1701.-.Valo­

res y otros Activos en Garantía de Obligaciones 1706.-Fondo Es-
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pecial para Bonos en Circulación, 2209.-Acreedores por Intereses 

subcuenta 07.-Cupones Vencidos por Intereses de Bonos financie­

ros, 2217.-Acreedores por Bonos Sorteados, 2320.-Bonos Finan­

cieros en Circulación, 6335.-Emisión de Bonos Financieros, y 6313.­

Bonos y Cupones por Incinerar. 

Debe tenerse presente al liquidar los intereses que devenguen lo• 

Bonos Financieros en circulación, lo dispuesto en la fracción XI del ar· 

tículO 125, y en el articulo 131 de Ja Ley del Impuesto Sobre lo Renta. 

En efecto, si el rendimiento de dichos títulos es superior al 7 % anual, 

se retendrá al momento de liquidar los intereses, el impuesto corres· 

pondlente en Cédula VI, que se determina aplicando a dichos intereses 

la tarifa que aparece en el mencionado artículo 131, que fluctúa del 

2 % al 5% 1 conforme aumente el tipo de interés. Y a que a la fecha del 

presente trabajo, no se ha puesto en vigor. el reglamento de estos ar· 

ticulos, se desconoce la forma en que deberá enterarse el impuesto rete· 

nido. 

Una vez que se han cerrado las oficinas al público, se elaboraría 

el control de todas las operaciones efectuados durante el día, asentando 

analíticamente dicho movimiento en los auxiliares de las cuentas· que úni· 

comente son manejadas por este departamento, permitiendo que en con· 

labilidad general se registren los asientos en forma concentrada. 

Crédito. 

Las transacciones crediticias que se llevan a cabo por conducto de 

este departamento representan para lo Institución el renglón más lm· 

portante de su activo, teniendo bajo su cuidado el manejo de todos los 

documentos a cargo de su clientela, provenientes de las siguientes ope· 

raciones: 

1.-Descuentos, 

2.-Préstamos Directos. 

3.-Préstamos . Prendarios. 

4.-Créditos Simples o en Cuenta. Corriente. 

5.-Présiamos de Habilitación o Avio. 

6.-Préstomos Refaccionarios. 

7 .-Préstamos Hipotecarios. 
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Serán atendidas los solicitudes de crédito que formulen los intere­

sados, llenando para el efecto un cuestionario impreso en el que se 

anotarán los nombres de algunas referencias comerciales y bancarias, 

anexando a esto solicitud los estados financieros requeridos por lo Ins­

titución. 

Una vez que se ha integrado en el expediente de crédito la infor· 

moción suministrada por las referencias, generalmente se somete a estu­

dio por los personas que forman el comité de crédito de la Institución. 

Concluido dicho estudio, el gerente presenta al Consejo de Administra­

ción lo petición del cliente para que sea el propio Consejo quien le fije 

lo linea de crédito que podrá disponer por medio de las operaciones de 

descuentos, préstamos directos, etc. 

Paro cumplir con I~ dispuesto en los ortlculos 28 bis y 13 de la 

Ley Bancaria en vigor, deberá vigilarse que los expedientes de crédito 

cuenten con la documentación requerida. 

Todas las fichas de contabilidad destinadas para el uso de este de" 

parlamento constarán de dos partes, la primera contendrá todos los 

dolos relativos al documento, haciendo varias copias del.mismo para in­

tegrar los auxiliares que se lleven, ordenadas por fecha de vencimiento, 

número y nombre del girado; lo segundo parte de la ficha contendría, 

además de los datos anteriores, las cuentas indispensables poro conto~ 

bilizar inicialmente la oper<:lción, conserv<:lndo un ejemplar adicional que 

sería utilizado como ficha cont<:lbilizadora <:11 momento de quedar fini­

quitada lo operación. 

Por medio de· las operaciones de Descuentos la; Sociedades finan­

cieras cubren onticipadomenle el valor de los documentos cedidos por 

su clientela a su favor, cobrando un interés simple calculado sobre el 

valor nominal de los mismos desde la fecha en que lo recibe halla su 

vencimiento, recomendando poro su contabilización la ficha que se pre­

sento en la forma No. 15. Generalmente se conoce esta operación co­

mo lo adquisición al contado de un crédito o plazo. 

los préstamos directos que concedan estas 1 nsíituclones se otorga­

rán siempre a favor de empresas o personas establecidas permaneniemente 

en el P<:lls, destinándolos a la producción o a la distribución, poro ·ape· 
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garse a lo dispuesto en el articulo 28 fracc. V y XI de' la Ley Bancaria 

en vigor. 

los préstamos directos se denominan quirografarios, ya que se con­

ceden sin ninguna garantía, ateniéndose la Institución exclusivamente a 

la solvencia del deudor, cuya firma deberó· constar en el título de cré· 

dito que acepta. El plazo de estas operaciones no deberá exceder de 

un año, pudiendo renovarse por un período igual cuando sea cubierto 

por lo menos la mitad de su importe. 

Actualmente se contabilizan en subcuentas especiales que existen 

en el catálogo de cuentas en vigor, los préstamos directos otorgados 

con garantía de documentos provenientes de la compraventa de mercan­

cías en abonos, debiendo quedar constituida esta garantía por la serie 

completa de los títulos emitidos o por los que formen la parte inicial de 

ellos. Dichos títulos deberán contar con la garantía prendaria o reser­

va de dominio de la cosa vendida, figurando Ja firma del vendedor y 

del comprador, recomendando contabilizar estas operaciones en Ja fi­

cha que se presenta en la forma No. 16. Las garantías antes mencio­

nadas se contabilizarán en la cuenta 6202.-Valores en Garantia con 

su correspondiente correlativa. 

Como se indicó anteriormente para contabilizar los préstamos dí· 

rectos se utilizaría la ficha presentada en la forma No. 16·, habiéndola 

ideado para contabilizar los préstamos prendarios y créditos simples o 

en cuenta corriente, pudiendo contar si así se requiere con una forma 

impresa especial para cada una de estas operaciones. 

Al hacer algunos comentarios en este mismo capítulo relacionados 

con el proyecto del catálogo de cuentas elaborado por la Comisión Na­

cional Bancaria, se indica que es ventajoso. eliminar las subcuentas en 

las que se registran los préstamos directos con colateral de documentos 

originados por la compraventa de mercancías en abonos, ya que en es· 

ta cuenta deben figurar exclusivamente los prilstamos otorgados sin ga­

:antia adicional, ateniéndose la Institución solamente a la solvencia del 

deudor. En opinión del sustentante, los préstamos que cuenten con ga­

rantía colateral deberían considerarse como pré~tamos prendarios; 
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AI celebrar este tipo de operaciones, debe tenerse presente que la 

responsabilidad directa del deudor no exceda del 5 % del pasivo exigi· 

ble de la Institución, sumado al capital y las reservas de capital, o fin 

de no violar lo dispuesto en el artículo 33 fracc, V. 

Los préstamos prendarios que concede la Institución a favor de su 

clientela, no deben exceder del 70% del valor de la garantía de c:.on­

for~idad con la fracción VI del articulo 28 de la Ley en vigor. Asimismo 

en el articulo 111 de la referida Ley se establece que dicha prenda sobre 

bienes y valores se constituya en la formo prevista en lo Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crédito, consignc:ndo al reverso del· pagaré 

respectivo los datos necesarios para identificar los bienes dados en ga­

rantía, mismos que se controlarán en cuentas de orden. 

Paro contabilizar los préstamos prendarios y créditos simples o en 

cuento corriente, se utilizaría lo ficho presentada en lo forma No. 16 o 

bien se tendría impresa una formo especial para cada clase de prés­

tamo. 

Al conceder lo Institución créditos simples o en cuenta corriente, 

debe tenerse presente las disposiciones contenidas en el artículo 28 fracc. 

XI de la ley, que dice "el otorgamiento de préstamos y•.:réditos a que 

se refiere la fracc. XIII del Art. 26 quedará sujeto a los siguientes reglas: 

a.-Se otorgarán siempre a favor de empresas o particulares establecí· 

dos permanentemente en el Pals. 

b.-Deberán destinarse a la producción o la distribución. 

c.-Si se trota de apertura de créditos simples la Sociedad Financiera se 

reservará el derecho de clausurar la cuenta o de cancelar el crédito . 

en cualquier tiempo. 

d.-Si se trata de apertura de créditos en cuenta corriente, la Saciedad 

Financiera se reservará los derechos a que se refiere el inciso ante­

rior, y el saldo a su favor será exigible en un plazo no mayor de 

90 días. 

c.-Los préstamos y créditos con prendas de valores o mercanclas no 

excederán del 70% del valor de la gara.ntía". 

Cuando estos operaciones se ligan con la cuento de pasivo 2301.-' 

Aceptaciones por Cuenta ele Clientes a Plazo, en la que figuran los· do-
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cumentos aceptados por la Institución, no implican la movilización de nu· 

merario. 

En el medio financiero se conoce esta operación como Crédito de 

Aceptación, ya que la Institución presta su firma a fin de obtener recur. 

sos para su clientela, cobrando únicamente una comisión que se estipula 

en el contrato respectivo. 

A continuqción se verán las operaciones que realizan las Socieda· 

des Financieras con su clientela por los Préstamos de Habilitación o Avío 

y Refaccionarios que quedarían contabilizados en la forma No. 17. 

En virtud del Contrato de Habilitación o Avío el acreditado se obli· 

ga a invertir el total del crédito precisamente en la adquisieión de los 

materias primas y materiales, y en pago de jornales, salarios y gastos 

ciirectos de explotación indispensables para los fines de su empresa, 

quedando garantizado dicho crédito con los materiales o materias pri· 

mas adquiridos, y con los frutos, productos o artefactos que se obtengan 

con el crédito, aunque éstos sean futuros o pendientes. 

La cantidad que recibe el acreditado con motivo del contrato de 

crédito refaccionario, deberá invertirla precisamente en Ja adquisición de 

aperos, instrumentos, útiles de labranza, abonos, ganado o animales de 

cría, en Ja realización de plantaciones o cultivos cíclicos o permanentes; en 

Ja apertura de tierras para el cultivo, en la compra o instalación de maqui· 

norias y en la construcción o realización de obras materiales necesarias 

para el fomento de la empresa del acreditado, pudiendo pactarse en 

este contrato, que parte del crédito· se destine a cubrir las obligaciones 

fiscales que pesen sobre Ja empresa del acreditado o sobre Jos bienes 

que éste use con motivo de la misma, ol tiempo de celebrarse el contra­

ta, y que parte asimismo de ese importe se aplique a pagar los adeudas 

en que hubiere incurrida el acreditado por gastos de explotación o por 

la compra de bienes muebles o inmuebles o de la ejecución de las obras 

que antes se mencionan, siempre que los acto~ u operaciones de que pro· 

cedan tales adeudos hayan tenido lugar dentro del año anterior a la 

fecha del contrato. 

Los créditos refaccionarios quedarán garantizados, simultánea o se· 

paradamente, con las fincas, construcciones, edilicios, maquinarias, ape· 
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ros, instrumentos, muebles y útiles, y con los frutos o productos futuros, 

pendientes o ya obtenidos, de la empresa a cuyo fomento se haya des­

tinado el préstamo. 

Los bienes que integran la garantia de estos préstamos deberán 

inscribirse en los registros correspondientes. 

Los recursos que canaliza la Institución por medio de estas opera­

ciones los destina fundamentalmente para fomentar la l'ndustria, Gana­

dería y Agricultura, coadyuvando a nuestro Gobierno a impulsar la pro­

ducción del País. 

El importe de estos préstamos no deberú exceder del 75% del va· 

lor de la garantía, no siendo superior a 3 años el plazo de vencimien­

to para los créditos de habilitación o avío, y no excediendo de 1 O años 

para los créditos refaccionarios. 

Es necesario controlar por medio de cuentas de orden el crédito a 

favor del acreditado que está pendiente de disponer, por lo que el va­

lor del ·~ontrato se registraría en la cuenta 6304.-Apertura de Créditos 

y en su respectiva correlativa 6604.-Acreedores por Créditos Concedi: 

dos. Al momento de ir disponiendo del crédito, estas cantidades se re­

gistrarán en las cuentas de activo 1305.-Préstamos de Habilitación o 

Avío o 1306.-Préstamos Refaccionarios, según el caso. 

Los acreditados podrán disponer de las Créditos de Habilitación o 

Avío y Refaccionarios en las fechas establecidas en los contratos respec­

tivos, documentando dichas disposiciones en pagarés que suscribirán a 

favor de la Institución, cuyos vencimientos· no excederán de los fijados 

en dichos contratos, anotando en estos documentos la procedencia de 

los mismos a fin de poderlos identificar claramente, asentando las anota­

ciones de registro del crédito original. 

Por conducto de este departamento se atienden las solicitudes de 

crédito de empresas industriales, para tramitar su redescuento por el 

Fondo de Garantia y Fomento para la Pequeña y Mediana Industria, 

que es manejado en fideicomiso por la Nacional Financiera, S. A. 

Ha sido muy importante la ayuda que ha prestado dicho Fondo 

para fomentar la industrialización en nuestro País, ya que desde su ini· 

ciación de operaciones en abril de 1954, hasta fines de 1962, ha con· 
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cedido 4347 créditos con valor de $ 781.900,000.00 a 2474 pequeñas 

industrias, considerando como tales, las que tenian capitales no menores 

de $ 50,000.00 ni mayores de $ 3.500,000.00, beneficiándolas al con· 

cederles créditos a mediano y largo plazo devengando intereses bajos. 

Con fecha 21 de mayo de 1963, la Secretaría de Hacienda y Crédi· 

to Público modificó los límites poro calificar a la mediana y pequeña in­

dustria, disponiendo que quedarían comprendidas como tales las empre­

sas induslriales cuyo capital efectivamente invertido na fuese inferior de 

$ 25,000.00, ni mayor de $ 10.000,000.00 siempre que estén ubicadas 

fuera de las zonas de concentración industrial, ya que en casa contra• 

.-io el capital mínimo con que debe~ contar será de $ 50,0,00.00. 

En esa misma fecha se amplían los limites de los descuentos a car· 

go de un mismo industrial, elevándose de $ 600,000.00 a $' 1.000,000.0.0 

para los créditos de habilitación o avío y de $ 1.2.00,000.00 a .......... 

$ 2.000,000.00 para los créditos refaccionorios, ampliándose el limite 

para el caso en que al mismo industrial se le hubiesen concedido am· 

bos créditos, ya que anteriormente no debían exceder de $ 1.500,000.0.0, 

y en la actualidad se outoriia que no excedan de $ 2.700,000.00. 

Estos operaciones son muy ventajosas para las Sociedades Financie­

ras puesto que no son computables paro efectos del depósito legal obli· 

gatorio, y sin afectar sus recursos resuelven las necesidades de crédito 

de su clientela, percibiendo por su intervención un interés diferencial no 

mayor del 4 % anual. 

Generalmente se distribuye el total del crédito que debe cubrir el 

cliente, elaborando para el efecto tablas en las que figura la amortl:r.a· 

ci6n mensual de capital y sus intereses correspondientes, calcu.lados so­

bre saldos insolutos, que se documentan en pagarés por separado. 

Para contabiliior los referidos pagos 1e utili:r.arian las fichas que 

se presentan en las formas No. 18 y No. 19, registrando en la primera 

el rescate que hace lo Institución a Nacional Financiera, S. A. de la amor­

tización vencida más los intereses que cobra ésta última, sirviendo la se­

gunda para contabilizar el pago que hace el cllenle de dicha amortiza­

ción, incluyendo los intereses devengadas estipulados en el contrato. 
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En este departamento también se atenderán las solicitudes de cré­

dito que formulen empresas av(colas y agropecuarias, tramitándolas por 

conducto del Fondo de Garant(a y 'fomento para la Agricultura, Gana­

dería y Avicultura, existiendo además el Fondo del Turismo, manejados 

en fideicomiso, el primero por el Banco de México, S. A., y el segundo 

por la Nacional Financiera, S. A., no entrando a mayor detalle sobre 

los mismos, por la brevedad del presente trabajo. 

Los créditos a la Industria, Agricultura y Ganader(a con garant(a hi­

potecaria o fiduciaria, están reglamentados en el artlculo 28 fracc, Vlll 

de la ley en vigor, señalando que dichos créditos no podrán exceder 

del 50% del valor de la garantía, que será otorgada siempre en pri­

mer término a favor de la Institución, pudiendo constituirse en segundo 

lugar cuando el importe de los rendimientos netos de la explotación, li· 

bres 'de toda otra carga, alcanza para cubrir los intereses y amortiza· 

ción del préstamo. Dichos créditos sólo podrán concederse a favor de 

empresas establecidas permanentemente en lo República. 

Los préstamos que concede lo Institución destinados a la Agricul­

.tura y Ganader(a serán pagaderos en un plazo que no exceda de 5 años, 

fijándose un plazo de 1 S años paro los créditos destinados a la Indus­

tria, debiendo ser amortizados por lo menos anualmente, pudiendo pac­

tarse que la primera amortización se difiera par un oño en el caso de 

créditos agrlcolas y ganaderos, y hasta 2 aiios en el caso de créditos 

industriales. 

la garantía hipotecaria sobre la unidad industrial, agrícola o gana­

dero, quedará integrada por el activo de la empresa acreditada, que 

comprende el efectivo en Caja, Documentos por Cobrar, Valor de las Con· 

cesiones Materiales, Muebles e Inmuebles afectos a lo explotación pu­

diendo hacer· uso de ellos el deudor, salvo pacto en contrario. 

Ya que en muchas ocasiones se utilizan estos créditos para garan· 

tizar los bonos financieros emitidos por la Institución, se ha. considerado 

conveniente recomendar la ficha que se presenta en la forma No. 20 

para efectuar los asientos contables correspondientes. 

Dentro de sus cuentas de origen deben controlarse las Créditos Ce­

didos en Garantía de préstamo1 otorgados a la Institución, registrados 
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en las cuentas 1308.-lnstituciones de Crédito.-Valores o Créditos Da­

dos en Garantía y 1311.-Emp·resas o Particulares.-Valores o Créditos 

Dados en Garantía, incluyendo además los créditos que integran la co­

bertura específica de bonos financieros en circulación, registrados en la 

cuenta 1701.-Valores y Otros Activos en Garantía de Obligaciones. 

Para cumplir con la disposición del artículo 27 del Reglamento de 

Inspección, Vigilancia y Contabilidad de las Instituciones de Crédito, en 

este departamento se llevaría el registro de responsabilidades, por me­

dio del cual se controlarían los saldos a cargo de su clientela por dase 

de operación, conteniendo dicho registro columnas suficientes para anotar 

los saldos del grupo 13 del catálogo en vigor, incluyendo además. las 

responsabilidades por aval y endosos. 

Con base en todas las operaciones efectuadas durante el dia, se 

elaborará el control departamental agrupando los movimientos de las 

cuentas utilizadas. 

Préstamos de Particulares. 

Las Sociedades Financieras están autorizadas para aceptar présta· 

mos y créditos o recibir depósitos a plozo no menor de 180 dias, de con· 

formidad con la fracción XVI del artículo 26 de la ley en vigor. 

Es muy reciente la última modificación hecha a la fracción indicada 

en el párrafo anterior, pues apareció publicada en el Diario O~icial del 

31 de diciembre de 1962. Antes de entrar en vigor las disposiciones in­

dicadas, las Sociedades Financieras estahan autorizadas ·para aceptar 

dichos préstamos a un plazo no inferior de 90 días. 

Para llevar el control y registro de estas operaciones se recomienda 

el auxiliar que se presenta en la forma No. 21, figurando en la forma 

No. 22 la ficha de contabilidad que se utilizaría. 

De los intereses que liquidan las financieras por préstamos otorga· 

dos de empresas o particulares, deberán deducir la .tasa proporcional · 

del 10% correspondiente al Impuesto Sobre la Renta Cédula VI, estando 

exentos de la cuota progresiva señalada er. la tarifa· respectivo, tim· 

brando para el efecto, el original y una copio del recibo .con la matriz 

y· el tolón respectivamente. 
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Por el movimiento tan importante de este tipo de operaciones, las 

Financieras han optado por utilizar máquinas timbradoras, debidamente 

autorizadas por la Secretoria de Hacienda y Crédito Público, que elimi­

nan los problemas que representan el manejo material de estampillas, 

habilitando dichas máquinas con sumas importantes de dinero, de las que 

se dispondrá paulatinamente conforme se vayan necesitando. Al liqui­

darse cada préstamo la Institución presenta ante la Oficina Federal de 

Hacienda que le corresponda, la declaración que comprende el tiempo que 

permaneció dicho préstamo en poder de la Institución, los intereses de­

vengados y el impuesto retenido, anexando las copias debidamente tim· 

bradas de los recibos suscritos por el inversionista. 

Para llevar el control por vencimientos, de los préstamos otorgados 

a la Institución, documentados en pagarés, se podría utilizar una copia 

de la ficha presentada en la forma No. 22, sirviendo además para re­

cordar las fechas en que deben cubrirse los intereses correspondientes. 

En el caso de no adoptar el sistema indicado, se recomienda utilizar una 

agenda para llevar dicho control. 

El sistema que se recomienda para controlar los vencimientos de los 

documentos a plazo que acepta la Institución por cuenta de clientes, 

es utilizando una copia de dichos documentos que serían archivados por 

orden cronológico de vencimientos, o bien como en el caso anterior se 

podrian tener anotados en una agenda, 

Al cierre de operaciones deberá formularse el control departamen­

tal concentrando los movimientos de las cuentas afectadas durante el 

dio. 

Préstamos de Instituciones de Crédito. 

Con apoyo en el articulo 26 fracc. XVI de la Ley en vigor, las So­

ciedades Financieras pueden recibir préstamos por . conducto de Institu­

ciones o Departamentos Fiduciarios a un plazo no menor de 180 días, 

pudiendo aceptar préstamos a menor plazo cuando ·sean concedidos por 

otras Instituciones de Crédito del Pais, siempre que se trate de cubrir 

necesidades de Caja. 

Para contabilizar los pagos que haga la Institución por concepto de 

intereses y capital, así como para registrar los préstamos nuevos conce· 
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didos por Instituciones de Crédito, se utilizaria lo ficho que se presento 

en lo formo No, 23, en la que figuran las cuentos que normalmente se 

ofei:ton en estos operaciones, debiendo contar con un auxiliar que ten­

dría mucho similitud con el que se utilizara en el Departamento de Prés­

tomos de Particulares, no considerando necesario presentar otra nuevo 

forma. 

Los intereses y comisiones que se paguen por anticipado se regis­

trarán en la cuenta 1901.-Pagos Anticipados 01.-lntereses Pagados 

por Anticipado y 04.--Comisiones Pagodas por Anticipado, siendo con­

veniente diferenciar, llevando para el efecto varios tarjetas, las comisio· 

nes pagadas por anticipado sobre los préstamos otorgados por Institu­

ciones de Crédito, los comisiones pagodas por anticipado sobre opera­

ciones de reporto etc., poro que el traspaso mensual de comisiones de­

vengadas afecten precisamente o los cuentos y subcuentas de resultado 

correspondientes. 

Los intereses que devengan los préstamos recibidos por conducto de 

Instituciones o Departamentos 'fiduciarios están gravados en cédula VI, 

con lo taso proporcional del 10%, siendo estas Instituciones o Departa­

mentos quienes generalmente asumen lo responsabilidad de retener y li· 

quidor el Impuesto, presentando ante lo Oficina Federal de Hacienda que 

les correspondo las declaraciones finales por los préstamos liquidados. 

Al cierre de operaciones se elaborará el control departamental, agru­

pando los movimientos de las cuentos afectadas durante el dia. 

Contabilidad, 

Las funciones principales que tendria este departamento, serían los 

siguientes: 

1.-AI revisor y autorizar los fichas de contabilidad elaborados por to­

dos los departamentos, se tendrá cuidado de que se afecten los 

cuentos apropiados poro registrarlas correctamente, cuidando que 

la documentación comprobatorio que se anexe o las mismos reúna 

los requisitos exigidos por lo Ley. 

2.-En los primeros dios de codo mes se formularían las conciliaciones 

de todos los cuentos bancarios, depurándolas o fin de eliminar los 

cantidades pendientes, solicitando poro . el efecto, copias de los fi-
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chas de cargo o abono no correspondidas, a fin de que figuren en 

las conciliaciones únicamente los cheques no cobrados. 

3.-Se cuidará que la contabilidad de la Institución se mantenga al co­

rriente para cumplir con lo dispuesto en el articulo 27 del Regla­

mento de Inspección, Vigilancia y Contabilidad de las Instituciones 

de Crédito. 

Como se indicó en párrafos precedentes, cada departamento lleva­

ría los auxiliares correspondientes a las cuentas que manejara nor­

malmente. Contabilidad General llevaría, además de los libros 

principales, el control de todas las cuentas del libro Mayor con sus 

respectivas subcuentas, sirviendo para GUe los demás departamen­

tos, puedan verificar sus auxiliares. Por lo que se refiere a las 

cuentas· que son manejadas indistintamfl-nte por varios departamen­

tos, como son las Cuentas de Resultados Deudoras y Acreedoras, 

Deudores y Acreedores Diversos, etc., los auxiliares correspondien­

tes debérán llevarse en Contabilidad General. 

4.-Deberá proporcionarse a los directivos de la Institución la infor­

mación que soliciten acerca de la situacián contable o financiera de 

la Empresa, suministrando a las autoridades respectivas los da­

tos periádicos que deben rendirse. 

5.-Es muy conveniente que el Contador emita su opinión sobre las ope­

raciones de mayor importancia para la Institución, interviniendo 

en el estudio de las solicitudes de crédito de la clientela, ya que 

por sus conocimientos, es la persona mayor capacitada para in­

terpretar los Estados Financieros que presenten como anexos. 

6.-Estando en íntimo contacto con las operaciones que efectúa la Ins­

titución, deberá vigilarse que se apeguen a las dispo1iciones legales. 

7 .-Especial cuidado se debe tener con las obligaciones fiscales a car­

go de la lnstitucián, haciendo oportunamente los pagos y presentan­

do las· declaraciones exigidas en la ley del Impuesto Sobre la 

Renta, 

Al revisar y autorizar la námina elaborada por el Departamento 

Administrativo se comprobará que el Impuesto en Cédula IV reteni­

do a los funcionarios y empleados sea correcto, enterándolo a la 
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0ficina Federal de Hacienda correspondiente dentro de los prime­

ros 15 días del mes siguiente en que se hayan originado. Asim!smc­

con los datos proporcionados del Departamento Administrativo, se 

cubrirán al Instituto Mexicano del Seguro Social, las <:uotas bimes­

trales obrero-patronales. 

8.-En caso de qua la Institución tenga sucursales, al recibirse la docu­

mentación mensual de las mismas, se procederá a conciliar la cuen­

ta Matriz y Sucursales, consolidando en la balanza de comproba­

ción de la oficina motriz los movimientos y saldos de las cuentos 

manejadas por las sucursales. 

9.-Se determinarán por lo menas mensualmente las resultadas de la 

Institución comparándolos con los del mes inmediato anterior, a 

fin de determinar las causas¡ que motivaron la variación de las mis­

mas, que serán comunicadas a los directivos de la Sociedad, para 

que les sirvan de base para las operaciones. Esta información sa­

bre las cuentas de resultados se considera muy necesaria para 

la marcha de la Sociedad, ya que estudiando las causas que mo­

tivaron resultados desfavorables, se procuraría eliminarlas, sir· 

viendo además para localizar cualquier posible error. 

Aparte de las auditarías que normalmente se lleven a cabo a los 

libros de contabilidad de la Institución, es conveniente que el can· 

tador de lo misma compruebe por la menos mensualmente la exac­

titud e integridad de las cuentas, determinando si los registros y 

auxiliares son manejados correctamente y si prestan toda la utilidad 

deseada, tomando las medidas necesarias para que se operen can 

todo cuidado y precisión. 

10.-En este departamento se elaborarán Jos Estados Financieros, publi­

cando en un periódico local de mayor circulación el Estd\lo de Con. 

tabilidad mensual, agrupando para el efecto los saldos de las cuen· 

tos de su libro Mayor en la forma ordenado por la Comisión Na. 

cional Bancaria, valorizando los saldos de las cuentas ·en moneda 

extranjera al tipo de cambio oficial del día. 

11.-Se integrarán mensualmente los cuadernos con el Estado de Conta­

bilidad y relaciones de las principales cuenlas, para ser presenta­

dos a los miembros del' Consejo de AdminiJtración. 
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Administrativo. 

las funciones principales que tendría este departamento serian las 

siguientes: 

1.-Se llevaría el control y manejo del personal, siendo conveniente te­

ner impresa una forma que sirviera de solicitud de empleo para 

ser llenada por el propio interesado. Dicha solicitud contendría 

como datos fundamentales, el nombre del solicitante, el de sus fa­

miliares, estudios realixados, empleos anteriores y sueldos, sus afi­

ciones, referencias, etc., complementando estos datos con la inves­

tigación que se lleve a cabo de la misma, el examen de capacitación 

y el examen médico previsto en el Reglamento de Trabajo de los 

Empleados de las Instituciones de Crédito y Auxiliares. 

2.-De entre las solicitudes de empleo que obren en su poder, se se­

leccionará minuciosamente al personal que reúna las cualidades y 

conocimientos necesarios para cubrir los puestos que se tengan va­

cantes, elaborando los contratos de trabajo correspondientes. 

3.-Se darán oportunamente los avisos de altas, cambios de grupo o 

bajas al Instituto Mexicano del Seguro Social, dando aviso al Re­

gistro Federal de Causantes en caso de que no se hubiese hecho con 

anterioridad. 

4.-Para llevar la historia del personal de la Sociedad, se llevarla un 

expediente a nombre de cada uno de los funcionarios y empleadas, 

que contendrla la solicitud de empleo, cartas de recomendación y 

referencias, resultados de los exámenes médico y de capacitación, 

contrato de trabajo, copias de los avisos al Instituto Mexicano del 

Seguro Social y al Registro Federal de Causantes, etc., llevando ade­

más w control de asistencias y vocaciones, variaciones en . el sueldo 

por aumentos concedidos, así como el detalle de los puestos que 

ha desempeñado. 

5.-Todo lo relacionado con el personal de la Institución, como grati­

ficaciones, horas extras, sanciones, vaca~iones, servicio médico y 

medicinas, etc, será atendido por este departamento. 

6.-Se elaborarían las nóminas semanales o quincenales, según el co­

so, conteniendo el nombre de lo Institución, período qué compren-
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de, nombre de los funcionarios y empleados, número de registro 

federal de causantes, sueldo, detallando en diversas columnas las 

retenciones que se hagan por concepto de Impuesto Sobre la Renta, 

abonos a sus préstamos, etc., anotando en la última columna la 

cantidad neta a entregar, debiendo firmar cada uno al darse por 

recibido. 

7.-Se elaborará bimestralmente la liquidación de cuotas obrero-patro­

nales al Instituto Mexicano del Seguro Social. 

8.-Se llevará el control de 'papelería, contabilizando en la cuenta 

1902.-Gastos por Amortizar, 04.-0tros Gastos por Amortizar, las 

cantidades erogadas por este concepto, traspasando mensualmente 

a Gastos Generales el valor de lo consumido. 

Es conveniente que se tenga implantado un sistema por medio del 

cual todos los departamentos solicitarían semanal o quincenalmen­

te la papelería y útiles de escritorio que fuesen a utilizar, asentan­

do dichas requisiciones en las tarjetas que se llevarían por cada 

clase de artículo, anotando el mínimo y máximo de unidades que 

deberán conservarse constantemente en el almacén, a fin de repo­

ner oportunamente los faltantes. 

9.-Se llevaria el auxiliar de la cuenta 1801.-Mobiliario y Equipo, 

abriendo para el efecto tarjetas por cada unidad, en las que se 

anotaría el número de inventario, nombre del vendedor, número 

de factura, fecha de adquisición, clase y nombre del artículo, su 

ubicación e importe. Al reverso de cada tarjeta se controlaría la de­

preciación anual y acumulada, sirviendo de auxiliar de la cuenta 

3101.-Reserva para Depreciación de Mobiliario y Equipo. 

Este auxiliar tiene la ventaja de mostrar a simple vista el valar de 

adquisición de cada uno de los muebles y enseres de la Institución, 

determinando su valor en libros al deducir la depreciación acumu­

lada. 

Todas las compras de muebles y enseres se efectuarían por con­

ducto del departamento Administrativo, previa autorización del ge· 

rente, celebrando coniratos con otras compañías, a fin de que se 

preste el servicio mecánico para mantener el equipo en perfectas 

condiciones. 
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10.-Se cuidará que los inmuebles propiedad de la Institución se man· 

tengan en buen estado, cubriendo oportunamente los impuestos y 

demás gastos que causen, vigilando sean cobrados los productos 

que originen. 

11.-Se correrán los asientos de contabilidad correspondientes por las 

operaciones detalladas anteriormente. 

Deben existir además de los departamentos mencionados, algunos 

otros cuya organización y funcionamiento no se señala en el presente 

trabajo, citando como tales el departamento Jurídico, de Relaciones, Au· 

ditoria, Cobranzas, Archivo, etc. 

Catálogo de Cuentas. 

Deseando la Comisión Nacional Bancaria unificar el ·procedimiento 

para contabiliz:ar los operaciones que realizaban las Instituciones Finan­

cieras, puso en vigor a partir del 1 o. de enero de 1942, el catálogo de 

cuentas con su correspondiente instructivo y reglas de agrupación, mis. 

mo que se utiliza hasta la fecha con algunas adiciones que se han he­

cho durante su vigencia. 

Pretendiendo en la presente tesis tratar los temas de más actualidad 

relacionados con las Sociedades Financieras, se ha considerado conve· 

niente formular algunos comentarios y ventajas que ofrece el proyecto del 

nuevo catálogo de cuentas, elaborado por la Comisión Nacional Banca· 

ria, que se encuentra en estudio pendiente de su implantación definitivo, 

no transcribiendo el mismo por la brevedad de este trabajo, 

1.-Se propone separar por medio de subcuentas, el efectivo deposi, 

todo en Banco de ·México, S. A. poro efectos del depósito legal, de 

otros depósitos que se tengan en lo misma Institución para fines 

distintos. 

2.-Por la forma en que quedaría integrado el grupo 12.-lnversion_es 

en Valores, se facilitaría la agrupación de sus cuentos al formular 

el Estado de Contabilidad mensual, yo que se eliminarían del ca. 

tálogo en vigor, entre otras cuentos, la 1210.-Acciones y Tltulos 

Cotizados y 1213.-0tros Títulos Emitido1 por Sociedades, cuyos 

saldos se distribuyen actualmente entre varios renglones del referí: 

do Estado. 
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3.-La modificación principal que se proyecta hacer al grupo de cuen· 

las de Cartera, consiste en la reclasificación lotal par plazos de las 

subcuentas, facilitando la formulación de los Estados de liquidez 

que se lleven a cabo. 

4.-la idea de eliminar de Préstamos Directos las subcuentas 03 y 05 

es muy conveniente, ya que no se dará lugar a considerar como 

préstamo directo el que se concede con garanlia colateral consis­

tente en documentos a cargo de la clientela del deudor, siendo en 

realidad un préstamo prendario. 

5.-AI eliminar del catálogo en vigor las cuentas 1307 .-Banco de Mé­

xico, S. A. Valores y Créditos Dados en Garantía, 1308.-lnstitucio­

nes de Crédito.-Valores y Créditos Dados en Garantía y 1311.­

Empresas y Particulares.-Valores y Créditos Dados en Garantía, se 

desea que los activos cedidos en garantía de obligaciones figuren 

en los Estados de Contabilidad formando parle de las cuentas de 

origen, de acuerdo con la naturaleza propia de tales activos, llevan­

do el control de los mismos en una cuenta de orden que especial­

mente se abrirla para el efecto, denominada 63.01.-Valores y Cré­

ditos Cedidos en Garantía, cuyo saldo se presentaría al pie de. di­

chos Estados con lo siguiente leyendo: "Se hace constar que de las 

inversiones en...... (valores, créditos, o valores y créditcis según el 

caso). ..... lo ( s 1 cantidad (es 1 de $ .................. representa l n) activos 

cedidos en gorantia de créditos a cargo de la Institución. 

6.~Ya que cada dia aumentan las operaciones que realizan las Finan. 

cieras, promoviendo la organización o transformación de empresas 

cuyas actividades son necesarios a nuestro Pofs, prestario mucho 

utilidad la cuenta 1501.-lnversiones en Promociones que se pro­

yecta implantar, ya que en lo actualidad las cantidades que cubren 

dichas Instituciones para ese fin, se cargan en Deudores Diversos 

por carecer de una cuenta especifica donde registrarlas. 

7.-Se considera que es muy provechoso implantar las cuentas de· In­

tereses por Cobrar, Cartera Vencida y Préstamos cÍI Personal cuyos 

saldos en la actualidad se engloban en la cuenta de Deudores Di. 

versos, permitiendo mantener mayor vigilancia y . control . sobre es. 

tos conceptos que son de suma importancia para. la Institución. 
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8.-Por las mismas razones expuestas en el punto 5 que antecede, se 

eliminarían del catálogo en vigor las cuentas 1701.-Valores y 

Otros Activos en Garantía de Obligaciones y 1706.-Fondo Espe· 

cial de Bonos en Circulación, controlando los movimientos de las 

mismas, en la cuenta 6302.-Bienes Afectos en Garantía de Bo· 

nos. El saldo de esta nueva cuenta deberá figurar al pié del Esta­

do de Contabilidad adicionando a la leyenda citada anteriormente 

en el punto 5 que, "la(s) cantidad(es) de $ .................. represen· 

ta ( n) activos específicamente afectos en garantía de Bonos Finan­

cieros emitidos por la Institución". 

9.-Las subcuentas 01.-Terrenos, 02.-Construcciones, Mejoras y Am­

pliaciones en Proceso y 03.-Construcciones Terminadas, que se pro· 

ponen implantar en la cuenta 1802.-lnmuebles Destinados a Ofi· 

cinas prestarían mucha utilidad, ya que las cantidades que se vayan 

erogando parcialmente, por mejora, ampliación o construcción de 

un nuevo edificio, se registrarían en la subcuenta 02 hasta que 

quedara totalmente construida la obra, traspasando en ese mamen· 

to a la subcuenta 03 el valor total de la misma. 

10.-La implantación de un mayor número de subcuentas para controlar 

los gastos pagadas por anticipado, permitirían tener mayor vigi­

lancia sobre los mismos, ya que en la actualidad se engloban en 

una sola subcuenta diversos y muy distintos conceptos. 

11.-Con la implantación de la cuenta 2121.-0bligaciones o Plazo 

Vencidos, se resolvería el problema que se presento de contabilizar 

los obligaciones vencidas a que se refiere el artículo 33 fracc. XII 

de la Ley Bancaria en vigor. 

12.-Los subcuentos 01.-de créditos, .02.-de intereses, 03.-de inte. 

reses moratorias y 04.-de otros adeudos, que se proponen implan­

tar para la cuenta 3102.-Reserva para Castigo de Cuentas Molas 

o Dudosas, permitirían· llevar un análisis más completo de las reser· 

vos ordenadas por la Comisión Nocional Bancario. 

13.-AI implantar las cuentos 5110.-Gastos Diversos por Atención de 

Servicios, 5111.-Prestaciones al Personal, 5112.-:-0tros Gastos de 

Administración y S 113.-Gastos y Otros Conceptos. no Deducibles, 
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cada una con sus respectivas subcuentas, se lograría un mayor aná­

lisis de los gastos normales de la Institución, .Yª que estos concep­

tos se engloban actualmente en la cuenta de Gastos Generales. 

14.-Las cuentas 5125.-Distribución Interna de Gastos y 5225.-Distri­

bución Interna de Productos se utilizarían en los casos en que la 

Financiera tuviera Sucursales, y deseara conocer separadamente los 

resultados de operación de sus diversas oficinas. Los saldos de es­

tas cuentas no trascenderían a los Estados de Contabilidad que 

elaborase mensualmente, ya que al concentrar la contabilidad de 

la oficina Matriz con la de sus Sucursales, quedarían compensados. 

15.-Es de utilidad la cuenta 6307 .-Apertura de Créditos a Nuestro 

Favor, que se proyecta implantar, para controlar los créditos a fa. 

vor de la Institución pendientes de disponer. 

Presentación áe los Estados Financieros. 

El contador de la Institución se encarga de elaborar los Estados 

mensuales de Contabilidad, agrupando los saldos de las cuentas del li­

bro Mayor en la forma aprobada por la Comisión Nacional Bancaria. 

Dichos Estados deben publicarse dentro de los 1 O primeros días de cada 

mes, en uno de los periódicos de mayor circulación del lugar en que 

tenga su domicilio la Institución. 

En la fecha de clausura del ejercicio social se formulará el Balance 

General, de conformidad con el artículo 95 de la Ley Bancaria en vigor, 

el Estado de Pérdidas y Ganancias, Balanzas de Comprobación antes y 

después de correr los asientos de Pérdidas y Ganancias, formulando ade­

más relaciones analíticas de todas las cuentas del libro Mayor, remitien­

do esta documentación a la Comisión Nacional. Bancaria para su revisión 

y aprobación. 

Recientemente se han cambiado las reglas de agrupación que estu· 

vieron vigentes del lo. de enero de 1942 al 31 de diciembre de 1962. 

La Comisión Nacional Bancaria dió a conocer a todas las lnstitucio· 

nes de Crédito privadas, en su Oficio Circular 1324-481 del 23 de ene­

ro de 1963, las reglas a las que deberán. sujetarse para agrupar los sal­

dos de las cuentas del libro Mayor, dando a conocer el modelo que les · 

servirá de base para presentar sus Estados de Contabilidad. 
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A continuación se hacen algunos comentarios puramente constructi· 

vos, por las modificaciones que surgen al cambiar el sistema de agrupar 

las cuentas: 

1.-Se eliminan una serie de renglones que anteriormente figuraban en 

los Estados de Contabilidad, dando cabida a otros de mayor impor­

tancia. 

2.-Se eliminan las reservas complementarias de Deudores Diversas, Otras 

Inversiones y Créditos Diferidos, presentando estos activos netos. 

3.-Se eliminan los renglones Valores y Créditos Dados en Garantía y 

Recursos Afectos en Garantía de Obligaciones, figurando estas can­

tidades formando parte de las cuentas de origen, de acuerdo con la 

naturaleza intrínsica de dichos activos. 

Por lo anterior se deben-analizar y distribuir los saldos de las cuen­

tas 1307 .-Banco de México, S. A., Valores o Créditos Dados en Ga­

rantía, 1308.-lnstituciones de Crédito.-Valores o Créditos Dados 

en Garantía, 1311.-Empresas y Particulares.-Valores o Créditos 

Dados en Garantía y los saldos de las cuentas comprendidas en el 

grupo 17.-Recursos Afectos en Garantía de Obligaciones. 

4.-Para integrar los renglones correspondientes a los grupos 12 y 13 

del catálogo en vigor, se sumarán a las cantidades determinadas en 

el punto anterior, los intereses devengados no cobrados de cada 

operación, que aparezcan en la cuenta 1501.-Deudores Diversos 

sub cuenta 1501O1 .-Por 1 ntereses y Comisiones Devengados Sobre 

Operaciones Vigentes. 

5.-Los saldos de algunas cuentas se presentan distribuidos en dos o 

más renglones, pudiendo dar lugar a posibles errores que se come­

. tan al hacer los análisis mensuales. 

6.-Se le da mayor claridad a los Estados de Contabilidad presentan­

do el importe de los contratos de reporto que a la fecha tenga ce­

lebrados la Institución, tanto en las ope1aciones en que figura ésta 

como deudora como en los casos en que figura como acre~dora; in­

cluyendo en renglones por separado los valores a recibir o entregar 

que integran la materia de dichos contratos. 
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Con anterioridad a las recientes disposiciones se presentaba en un 

solo renglón del activo, el importe de los contratos de reparto deu­

dores y los títulos a recibir, y en un renglón del. pasivo aparecía el 

importe de los contratos de reporto acreedores sumados a los títulos 

por entregar. 



CAP 1 TUL O lII 

DEPOSITO LEGAL 



DEPOSITO LEGAL 

·Antecedentes. 

El depósito legal en México tiene su primer fundamento legal en la 

ley General de Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios de 

1924, al obligor a las Instituciones de Crédito a conservar en caia un 

33 % en oro sobre el total de los depósitos, 

Posteriormente, al expedirse en el año de 1925 la Ley Constitutiva 

del Banco de México, S. A., se dispuso que las Instituciones de CréditÓ 

mantuvieran en dicho Banco el 1 O% en oro sobre el importe de los de~ 

pósitos, quedando comprendido este porcentaje en el señalado en el pá­

rrafo anterior, por lo que las Instituciones estaban obligadas a conservar 

un 23 % en caja y un 1,0 % en oro depositado en. el Banco de México, 

S. A. Cuando se retiró el oroi del mercado; en el año de 1931 dicho 

depósito se hizo en moneda nacional. Este depósito afectaba directa­

mente a los Bancos de Depósito, habiendo sufrido una serie de madifi· 

caciones para llegar, al fin, al actual régimen legal en vigor. 

El depósito legal obligatorio para las Sociedades Financieras, es de 

muy reciente creación, puesto que prácticamente data del año de 1958. 

El primer depósito que tuvieran que hacer estas Instituciones fué a 

partir del 10 de mayo de 1951, ya que en la circular.No. 1180 del Ban· 

co de México, S. A. quedaban obligadas a depositar en dicho Instituto 

Central el 50% de los depósitos a la vista y a plazo en moneda na· 

cional, y el 25 % por lo que se refiere a moneda extranjera. Con ba.se 

en el pasivo computable calculado a la fecha indicada, 1.os excedentes 

deberlan depositarse íntegramente en el Banco de México, S. A. 
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El pasivo computable se determinaba sumando los saldos acreedo-

res de las siguientes cuentas: 

21O1 .-Cuentas de Cheques. 

2102.-Cheques Certificados. 

2103.-Depósitos a Plazo no Mayor de 30 Días. 

2104.-Depósitos con Previo Aviso. 

2105.-Depósitos a Plazo Fija de mós de 30 Olas. 

Posteriormente al entrar en vigor el 1 o. de febrero de 1958 el ac­

tual régimen legal establecido en la circular No. 1350, se deja sin efec­

to a la No. 1180, autorizando a, las Sociedades Financieras para que 

en lo sucesivo se ajusten a las circulares No. 1340-A y No. 1279, para 

la suma de los saldos que figuren en las cuentas detalladas anterior­

mente,· en moneda nacional y extranjera respectivamente. 

Como quedó expuesto, el actual régimen legal que atañe a las Fi­

nancieras es sumamente reciente, pues el Decreto que lo crea apareció 

publicado en el Diario Oficial del 31 de diciembre de 1957, para entrar 

en vigor a partir del 1 o. de febrero de 1958. 

Siendo muy difícil para las Instituciones Financieras constituir de in­

mediato el encaje legal correspondiente al pasivo computable que le· 

nían a esa fecha, se autorizó a las mismas, de conformidad con el ar­

tfculo Jo. transitorio del mencionado decreto, a que se ajustaran a inte­

grar su depósito en un término de 10 mese:; naturales, a razón de una 

décima parte cada día último de los meses respectivos, constituyendo 

su depó~ito el primer dio hábil del mes siguiente. 

Realmente hubiera sido muy dificil para las Financieras haberse 

ajustado inmediatamente al régimen legal, por lo que la facilidad que 

les concedió el Banco de México, S. A. de integrarse paulatinamente a 

dicho régimen les fué muy provechoso, ya que durante el curs~ de cada 

mes podían ir adquiriendo valores, depositando en efectivo en el Insti­

tuto Central para completar sus décimos mensuales, quedando asi aius­

tados con s.u depósito totalmente integrado el dio 1 o. de diciembre de 

1958. 

A pesar de que el depósito legal obligatorio afecta los costos de las 

Sociedades Financieras por el pasivo que tengan en . moneda nacional y 
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extranjera, es conveniente indicar que dicho depósito favorece a los men­

cionadas Instituciones, al mantener en su activo cantidades disponibles 

proporcionales a su pasivo computable, que !es servirán en cualquier mo· 

mento para cubrir sus obligaciones. 

Por otra parte, las Sociedades Financieras colaboran con nuestro 

Gobierno en el desarrollo económico nacional, ya ·que las sumas que 

recibe el Banco de México, S. A., provenientes del depósito obligatorio, 

las canaliza hacio el otorgamiento de créditos a empresas cuyas activi­

dades son necesarias al País. 



DISPOSICIONES RELACIONADAS CON l:L DEPOSITO LEGAL 

Circular No. 1350 del 15 efe enero de 1958. 

Por medio de esto circular fijo el Banco de México, S. A., las bases 

para determinar el pasivo exigible y computable en moneda nacional y 

extranjero, así como las proporciones en que debe estar integrado et 

encoje legal para las Financieros. 

Los porcentajes aplicables sobre el pasivo computable son del 20% 

para la moneda naci¡nal y del 25% para la moneda extranjera, que· 

dando integrados como sigue: 

Efectivo depositado en Banco de México, S. A. 

En caja, bancos o valores gubernamentales con 

rendimiento del 5% anual, adquiridos y depo· 

sitados en el Banco de México, S. A. 

En bancos del país o del extranjero, o en valo­

res en moneda extranjera con rendimiento del 

4.5% anual, adquiridos y depositados en el 

Banco de México, S. A. señalados por él. 

En caja, bancos o valores con rendimiento del 

8 % anual, . adquiridos y depositados en el 

Mon. Nal. Mon. Extr. 

1% 1% 

3% 

9% 

Banco de México, S. A. 3.5% 

En valores con rendimiento del B % anual ad· 

quiridos y depositados en el Banco de México, 

S. A. o bien en las inversiones, con rendimien­

to no menor del 8 % anual, que en su oportu· 

nidad sean señaladas por el propio Banco de 

México, S. A. 12.5% 

En valores en moneda extranjera, con rendi-

miento del 4.5% señalados y depositados en 

el Banco de México, S. A. 15 % . 

20% . 25% 

' • ., ·~ r'"''; ": .-. 
' ·¡¡" 

- -' - ... 
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Los sobrantes mensuales en el renglón de efectivo moneda nacional 

depositado en el Banco de México, S. A., cubre cualquier otro faltante 

que se tenga tanto en moneda nacional como extraniera, no siendo asi 

los sobrantes en efectiva de ésta última, depositados en el Banco de 

México, S. A., ya que éstos únicamente cubren faltantes en su misma 

moneda. 

Ahora bien, los sobrantes en inversión de valores con rendimiento 

del 5 % anual en moneda nacional, cubrirón los faltantes del caión co­

rrespondiente a valores del 8 3. • 
Las Financieras quedan obligadas, de acuerdo con los términos de 

esta circular, a enviar diariamente un informe al Banco de México, S. A. 

donde se reporte su pasivo exigible y contingente, desglosado en compu­

table y no computable, reportando en el mismo formulario los saldos eri 

millares de pesos que se tengan al cierre de coda dia, en caja, bancos 

de depósito y bancos del extranjero. 

El Banco de México, S. A. controlará por medio de cuentas carrien· 

tes las diversas inversiones en valores que tengan los financieras, compu. 

tondo mensualmente los saldos diarios de dichas cuentas. Este sistema 

favorece a las Financieras, ya que podrán compensar los faltante1 dio· 

rios con nuevas inversiones que hagan en el curso del mes en que se 

originaron los faltantes. 

En el anexo No. 1 de la circular No. 1350, se agrupan las cuentas 

del catálogo en vigor, determinando cuáles son computables, las que 

no lo son, asl como las que tienen reglamentación legal especial, y en 

el anexo No. 2 se indica que las compras y ventas de valores deposi­

tados en el Banco de México, S. A., quedarán efectuados el mismo .dio 

en que reciba esta Institución instrucciones escritas de las Financieras 

interesadas. 

Por las diversos consultas que hicieron los Sociedades Financieras re­

lacionadas o la referida circular, el Banco de México, S. A. expidió, con 

fecha 28 de febrero de 1958, la carta-circular complementaria.ª la mis· 

ma, destacando en importancia los puntos siguientes: 

Tanto en la circular No. 1350 como en su carta·complementario se 

trota acerca de la información diaria y el cómputo preliminar mensual 
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quo deben remitir las Financieras al Instituto Central, habiéndosa ellmina­

do en la práctica esta última obligación, ya que el propio Banco de 

México, S. A., formula el cómputo mensual en la forma que se verá pos. 

terlormente. 

En la carta-circular se establece el sistema que seguirá el Banco de 

México, S. A. para los depósitos que reciba en sus oficinas, como sigue: 

1.-EI efectivo y cheques a su cargo los acreditará el mismo d[a en que 

los recibe, siempre que éstos ú !timos sean expedidos contra la mis­

ma oficina en que se depositen. 

2.-Los cheques girados par las Financieras sobre Bancos del extranjero 

los acreditará el mismo día en que los reciba, aclarando que en ca­

so de devolución se operarán en la cuenta de la Institución corres­

pondiente, valor la fecha en que fueron recibidos. 

3.-Los cheques a cargo de Bancos situados en la misma plaz:a del Ban. 

co de México, S. A. o sus Sucursales, serán acreditados después que 

se lleve a cabo la liquidación definitiva de la Cámara de Campen. 

saci6n local. 

4.-Las cheques a cargo de Bancos que se encuentren fuera de la locali­

dad de las oficinas del Banco de México, S. A., se tomarán al cobro, 

quedando acreditados el dia en que se hagan afectivas. 

Las medidas adoptadas por el Banco de México, S. A. en las puntos 

3 y 4 que anteceden son desfavorables para las Sociedades Financieras, 

ya que los traspasos de fondos los efectúan con el deseo de ajustarse 

a sus obligac.iones relativas al depósito legal, no coincidiendo la fecha 

en que disminuyen sus disponibilidades con los depósitos en firme que 

hace el Instituto Central. 

La deducción autoriz:ada del 50% del capital más reservas de ca· 

pita!, o del 2.5 % del pasivo exigible más contingente quá se concede a 

las cuentas marcadas con el número ( l 1, se distribuirá de acuerdo con la 

proporción que en el total del pasivo de esa clase representen la mone­

da nacional y extranjera. 

Clrcular No, 1380 del 6 de marz:o de 1959, 

Debido al notable crecimiento de las operaciones pasivas en dólares 

que realiz:aban las Sociedades Financieras, el Banco de México, S. A. se 
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vi6 en la necesidad de controlarlas mediante las disposiciones contenidas 

en la referida circular, fijando como tope el pasivo computable que te­

nian al 5 de marzo de 1959. Esta medida no limita todas las operacio­

nes pasivas que realizan en d61ares las Financieras, sino únicamente las 

que son computables para efectos del dep6sito legal, ya que se dispone 

en el párrafo 3o. de esta circular que todo pasivo computable en moneda 

extranjera que exceda al que se tenia contabilizado el dia anterior de 

la fecha de esta circular, deberá depositarse integramente en efectivo 

en el Banco de Mi!xico, S. A. 

Cabe mencionar que esta disposición de carácter general pudo ha­

ber afectado a las Financieras que tuvieran poco tiempo de estar ope· 

rondo, o a aquellas que en ese preciso momento no contaran con su pa­

sivo computable normal en moneda extranjera. 

Dentro del texto de esta circular se prevé la posibilidad de que las 

Financieras tengan faltantes en su dep6sito en efectivo, no cargando in­

tereses penales el Banco de México, S. A., cuando las Sociedades res­

pectivas cubran su dep6sito legal correspondiente de acuerdo can la circu­

lar No. 1350, debiendo invertir el 75% restante en valores con rendi· 

miento del 3 "!. anual, adquiridos y depositaclos en dicha lnstituci6n. 

Circular No. 1404 del 20 de abril de 1960. 

En la citada circular que dirige el Banco de México, S. A. a las So­

ciedades 'financieras del País, se expresa al interés de alentar el des­

envolvimiento de la industria manufacturera 11acional, facilitando las ope­

raciones que realicen en el extranjero referentes a la exportaci6n de sus 

productos industriales manufacturados, beneficiándose los producto­

res al realizar sus ventas en condiciones má; favorables de plazo y tipo 

de interés. 

De conformidad con la circular No. 1350, las Instituciones Financie· 

ras deben constituir en el Banca de México, S. A., el depósito correspon­

diente al 25 % sobre el pasivo computable en moneda extranjera. Den. 

tro de dicho porcentaje se especifica que el. 15 % debe estar invertido 

en valores con rendimiento del 4.5 % anual, depositados . en. el propio 

Banco de México, S. A., modificándose esta última disposici6n con la 

circular No. 1404, ya que se les concede " las Sociedades Financier(IS· 
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que dicho 15 % quede integrado en la siguiente forma: 

10% en valores moneda extranjera, con rendimiento del 4.5% 

anual de los que señale el Banco de México, S. A., adquiri­

dos y depositados en dicha lnstilución. 

5% en letras de cambio, pagarés u otros títulos de crédito de­

rivados de financiamientos de la banca privada mexicana a 

exportaciones de productos manufacturados de consumo fi· 

nal, así como maquinaria e instalaciones y equipo industrial 

o sus partes producidos en México, con la condición de que 

dichos titules de crédito estén avalados, endosados o acep­

tados por un banco del extranjero de primer orden, que sean 

a plazo no superior de tres años no renovables, y que el 

tipo de interés que se le cobre al Banco o importador ex­

tranjero y la tasa de descuento que cobre la institución banca­

ria mexicana no sea superior al 6% anual para documentos 

hasta un año de plazo y 7% anual para documentos que ten. 

gan hasta tres años. 

Circular No. 1406 del 4 de mayo de 1960. 

Con esta circular fija el Banco de México, S. A., el tope para el pa­

sivo computable en moneda nacional, de lai Sociedades Financieras re­

gulando el crecimiento de dicho pasivo a razón del 1 % de incremento 

mensual. Estuvo en vigor desde esa fecha hasta el 1 o. de enero de 1961, 

al quedar sustituida con la No. 1420, analizada posteriormente. 

Circular No. 1408 del 20 de mayo de 1960. 

Con esta circular que dirige el Banco di? México, S. A. a los Bancos 

de Depósito y las Sociedades Financieras del País, en vigor desde su fe, 

cha de expedición, se establece el régimen de encaje al que deberán 

sujetarse para los depósitos en moneda nacional a plazo fijo no menor 

de 90 dfas. 

Dichas Instituciones deberán depositar en efectivo, sin intereses, el 

100% del importe de estos depósitos en el Banco de México, S. A., con­

cediendo no cobrarles intereses penales sobre los faltantes que registren. 

en este depósito, siempre que no excedan del 85 'Yo, debiendo invertir 

el porcentaje indicado, de la siguiente manera: 
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1 5 % en valores gubernamentales del 5 % , adquiridos y deposita­

das en el Banco de México, S. A. 

5 % en bonos financieras y obligaciones hipotecarias, autoriza­

dos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 

esta inversión. 

15 % en créditos de habilitación o avío hasta 2 años y refaccio-

narios entre 1 y 5. (Modificado posteriormente). 

25 % créditos a la producción. 

25 % créditos al comercio. 

Se faculta a las Instituciones interesadas a invertir opcionalmente el 

50 % destinado a créditos a la producción y al comercio, adquiriendo su 

equivalente en valores señalados por Ja Secretaría. de Hacienda. 

Para ser aplicablas las disposiciones indicadas en esta circulor, se 

requiere que los depósitos con previo aviso sean superiores a 9,0 días, 

el rendimiento que se pague por éstos sea del 6 % para depósitos no 

menores de 90 días y del 7 % para depósitos a más de 1 80 días, de· 

biendo no ser inferior su monto a $ 25,000.00 cuando se reciba en una 

Institución del inferior del Pais y de $ 50,000.00 cuando opere en el 

Distrito Federal. 

Circvlar No. 1409 del 21 de mayo de 1960. 

Esta circular se relaciona con la No. 1408, ya que se comunica a los 

Bancos de Depósito y Sociedades Financieras del País, qulf el Banco de 

México, S. A. abrirá una línea de redescuento al 5 % , hasta el 15 % del 

importe de los depósitos en moneda nacional a plazoi fijo no menar de 

90 dios, para quedar integrada con créditos a la producción, aprobados 

por el Banco de México, S. A., o los señalado~ por la Secretarla de Ha­

cienda según relación elaborada, donde figuran las industrias cuyas ac­

tividades económicas se desean fomentar (Circular No. 1442 del 2 de 

enero de 1962). 

Con fecha 13 de julio de 1960, el Banco de México, S. A., expidió 

su carta circular complementaria de la circular No. 1409, in5truyendo a 

las Instituciones interesadas Ja forma de operación de Ja línea de re· 

descuento, deseando que a partir del día 15 del mismo mes y año, se 

ajusten a las disposiciones en ella contenidas, 
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Circular No. 1412 del 13 de junio de 1960. 

Por medio de esto circular, el Banco de México, S. A. ociara lo ex­

presión "Avales Otorgados o Instituciones de Crédito", precisando cuán­

do se deben sujetar al depósito legal. 

Circular No. 1418 del 28 de octubre de 1960. 

Con lo circular No. 1406 se autoriza el crecimiento del pasivo com­

putable de las Sociedades Financieras a rozón del 1 % mensual, inicián­

dose en el mes de mayo de 1960 hasta alcanzar el 6 % , o sea que su 

crecimiento estaba aprobado hasta el mes de octubre del mismo año. 

En la circular No. 1418 se prorroga el plazo hasta el mes de di­

ciembre de 1960, para seguir incrementando su pasivo computable en la 

misma proporción del 1 % mensual. 

Circular No. 1420 del 1 o. de enero de 1961. 

Esta c;rcular sustituye o la No. 1406 y No. 1418 en las que se ha­

bla regulado el crecimiento del pasivo en moneda nacional de las Socie­

dades Financieras, desde el 4 de mayo hasta el 31 de diciembre de 1960. 

Deseando nuestro Gobierno alentar el crecimiento gradual de las Fi­

nancieras, permite por medio de esta circular seguir incrementando el pa­

sivo en moneda nacional de estas Sociedades a corlo y largo plazo, a 

razón del 1 % mensual sobre el pasivo determinado al 4 de mayo de 

1960 más el 8 %. 

No todo el pasivo que adquieren las 'financieras se considerará pa­

ra el efecto, ya que se permite sin limite alguno tomar determinados pa­

sivos, como en el caso de los depósitos a la vista o a plazo y de la emi­

sión de bonos financieros, que tienen reglamentación legal especial. 

Para tratar lo referente a esta circular, se clasifican en 3 grupos 

los Sociedades financieros, de acuerdo con su pasivo exigible y contin­

gente, determinado al 4 de moyo de 1960, incrementado con el 8 % , sin 

incluir los depósitos a la vista o a plazo y los bonos financieros, 

1.-Con pasivo superior o 50 millones de pesos. 

2.-Con pasivo superior o 20 millones de pesos e inferior de 50. 
3.-Con pasivo inferior o 20 millones de pesos. 

1.-Las financieros cuyo pasivo exigible más contingente en moneda 

nocional, con exclusión de los depósitos o la vista y o plazo y de 
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los bonos financieros, sea superior a 50 millones de pesos, de acuer. 

do con cifras al 4 de mayo de 1960, incrementadas con el 8 % , de· 

berán sujetarse al siguiente régimen legal durante el año de 1961: 

1.-Se fija un nuevo tope para 1961, que se determina sumando 

al que se tenía el 4 de mayo de 1960, incrementado con el 8 % 

11.-Podrán seguir aumentando su pasivo, a razón del l % mensual 

hasta completar el 12 % . 

111.-La cantidad que resulte al determinar la capacidad de creci· 

miento deberá invertirse de la siguiente manera: 

al El 20% se invertirá en la forma prevista en la circular 1350 

para constituir el depósito legal obligatorio. 

b) El 80 % restante se invertirá en créditos o financiamientos a 

las actividades productivas listadas por la Secretaría de Ha­

cienda, pudiendo invertir como máximo el 40% en créditos 

o financiamientos destinados a actividades comerciales. 

IV.-Los excedentes que tengan sobre el margen fijado del 1 % men. 

sual, deberán depositarse integramente, en efectivo, en el Bon~ 

co de México, S. A. 

V.-Se fija el máximo de crecimiento del l % mensual, quedando 

previsto que si en algún mes no se llega a la cifra determinada, 

conservarán la posibilidad potencial de crecimiento para los me· 

ses siguientes hasta llegar al 12 % . 

Vl.-Los sobrantes en efectivo o valores del 5 % depositados en el 

Banco de México, S. A., cubren faltantes en los otros renglones 

de inversión. 

J.-Las financieras cuyo pasivo exigible más contingente .en moneda na· 

cional, con exclusión de los depósitos a la vista o a plazo y de 

los bonos financieros, sea mayor de 20 millones e inferior de 50, 

determinando dicha cifra de acuerdo con el tope fijado al 4 de ma­

yo de 1960, incrementado con el 8 % , deberán sujetarse al siguien-­

te r'gimen legal. 

1 
1 
i 
¡ 

. ¡ 
l 
¡ 
¡ 
j 
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1.-Podrán crecer a corto y largo plazo o razón del 1 % mensual. 

11.-Podrán aumentar su pasivo a largo plazo hasta alcanzar la 

cifra de 50 millones de pesos, siempre y cuando dicho pasivo 

que tomen en exceso de su crecimiento normal, tenga las si· 

guientes características: 

a) Sea a un plazo mayor de 1 año, y que no se rediman en 

ningún caso antes de su vencimiento original. 

b) No se considerará para estos efectos el pasivo que adquie· 

ran las Sociedades Financieras, (aún habiendo llenado los 

requisitos del inciso o) cuando los fondos invertidos pro­

vengan de alguna persona que durante el tiempo de vigen­

cia del mismo, haya obtenido algún crédito de la Financie­

ra, en cuyo caso, deberá depositarse íntegramente, en efec­

tivo, en el Banco de México, S. A. el importe de los mismos. 

c) Deberán remitir mensualmente estas Sociedades, un informe 

al Banco de México, S. A., que contenga en orden progre­

sivo, el pasivo a plazo mayor de doce meses, indicando 

las fechas de origen de los préstamos, sus vencimientos e 

importes omitiendo el nombre de los acreedores. 

111.-EI pasivo señalado en los puntos 1 y 11 estará sujeto al siguien­

te régimen legal: 

o) El 20% de dicho pasivo se destinará para constituir el depó­

sito legal que se fija en la circular No. 1350. 

b) El 80% del pasivo restante del punto 1, se invertirá en cré­

ditos a la producción, autorizando lo alternativo de inver­

tir como mínimo el 40% en créditos al comercio. 

c) el 80 % restante del pasivo señalado en el punto 11, se inver­

tirá fntegramente en créditos a la producción. 

IV.-los excedentes que se tengan sobre el pasivo indicado ante­

riormente, deberán depositarse, íntegramente en efectivo, en el 

Banco de México, S. A. 

V.-Los sobrantes en efectivo o valores con rendimiento del 5% 
anual, ambos depositados en el Banco de México, S. A., cubren 

cualquier otro faltante en inversión. 
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3.-las Sociedades Financieras con pasivo inferior a 20 millones de pe. 

sos, determinado como en los casos anteriores, están excluidos de 

las disposiciones contenidas en esta circular, por lo que podrán ere. 

cer libremente hasta alcanzar su pasivo la cifra de 20 millones, su· 

jetándose entonces, a las disposiciones señaladas en el punto 2. Su 

pasivo computable se determinará de acuerdo con la circular No. 

1350. 

Claramente se observa que las disposiciones fijados en esta circular 

están encaminados paro controlar el crecimier1to acelerado del pasivo de 

las Sociedades Financieras, pudiendo crecer, sin más límites que los que 

fija la ley por medio de la emisión de Bonos Financieros. 

El pasivo computable en moneda nacional que tenían las Financieros 

al día 4 de mayo de 19ó0, queda sujeto al régimen establecido en la 

circular No. 1350, y el crecimiento autorizado desde esa fecha quedará 

sujeto a las disposiciones de la presente circular. 

Circular No. 1439 del 18 de noviembre de 1961. 

En esta circular se comunica a las Sociedades Financieras que con­

tarán como máximo de 3,0 días para exponer verbalmente por conducto 

de sus funcionarios o por escrito, sus inconformidades relacionadas con el 

cómputo mensual que elabora el Banco de México, S. A., contados a por­

tir del día en que esta Institución los envíe. Transcurrido el plazo señalado 

no atenderán ninguna gestión. 

Circular No. 1440 del 2 de enero de 1962. 

Se prorroga el plazo fijado en la circular No. 1420 vigente hasta el . 

31 de diciembre de 19ó1, al 31 de diciembre de 19ó2, continuando sus 

disposiciones en vigor, permitiendo a las sociedades Financieras seguir 

creciendo o razón del 1 % mensual sobre la misma base, hasta completar 

el 24%. 

Clrailar No. 1461 del lo. de enero de 1963. 

Por medio de esta circular se ratifica a las Sociedades \Financiera;; 

del País que se prorroga el régimen de crecimiento de su pasivo en mone· 

da nacional hasta que no concluya el Instituto Central los estudios que 

está realizando. 
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En tal virtud lo establecido en la circular No. 1420, prorrogado por 

la No. 1440 seguirá en vigor hasta nuevo aviso. 

Carta-circular del 18 de marzo de 1963. 

Se faculta o los Bancos de Depósito, Departamentos de Ahorro y So. 

ciedades Financieras del País, para que puedan otorgar préstamos refac­

cionarios con plazo hasta de 1 O años. 

Esta autorización modifica la circular No. 1408 dirigida a los Bancos 

de Depósito y a las Sociedades Financieras del País, ya que el 15 % de 

los depósitos en moneda nacional que reciban de su clientela, a plazo 

fijo no menor de 90 días, deberá quedar integrado en crédito~ de habi­

litación o avlo hasta 2 años y refaccionarios de 1 a 1 O años. 

Circular No. 1467/63 del 30 de abril de 1963. 

Por medio del artículo 32 de la ley Orgánica del Banco de México, 

S. A. se faculta a esta Institución para fijar los tipos de interés que cobren 

las Instituciones de Crédito a su clientela. 

Habiendo realizado estudios el Instituto Central relacionados con el 

mercado de dinero, llegó a la conclusián de que recientemente existía un 

volumen importante de fondos líquidos en poder de fas Instituciones de 

Crédito en general y en particular de las que reciben préstamos del públi­

co, que era conveniente canalizarlas en la forma más favorable a las ne­

cesidades de las actividades que se realizan en nuestro País. Asimismo con 

el deseo de favorecer a la Industria, Agricultura y Comercio se ordena en 

la presente circular a las Sociedades Financieras para que disminuyan los 

tipos de interés que cobran sobre las operaciones activas que realizan. 

La disminución en el tipo de interés y otros cargos que hagan a sus 

clientes será por lo menos del 1 % sobre el promedio cobrado por cada 

tipo de operación en moneda nacional durante el año de 1962. 

Para fijar tipos promedias, las Sociedades Financieras podrán optar 

en hacer sus cálculos con base en los cífros quel arroje su. balance gene­

ral al 31 de diciembre de 1962, o promediando anualmente las operacio­

nes vigentes de los cuatro trimestres de ese año. 

Por las cálculos anteriores, las Financieras determinarán en promedio 

los porcentajes que cobrarán a su clientela analizados por las cuentas del 

catálogo en vigor, sin considerar los créditos que otorguen para ser ope-
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rados por conducto de los Fondos de Garantfa y Fomento para la Agri· 

cultura, la Ganadería y la Avicultura, para la Pequeña y Mediana Indus­

tria y para el Turismo, ya que tienen una tasa de interés previamente se­

ñalada. 

La baja de intereses se llevará a cabo para las nuevas operaciones 

que realicen así como para las renovaciones. 

Las Sociedades Financieras deberán rendir mensualmente los informes 

que requiera el Banco de México, S. A. para vigilar que dichas Institucio­

nes se ajusten a las disposiciones de la presente circular. 

Circular No. 1468/63 del ,30 de abril de 1963. 

Como se indicó en la circular precedente, No. 1467, el Banco de Mé­

xico, S. A., está facultado para regular el tipo de interés que laso Institu­

ciones de Crédito cobren a sus. clientes, de conformidad con el artículo 32 

de su ley O•gánica, no señalándose¡ facultades para controlar los intere­

ses que cubran por los préstamos que les otorguen. 

Existe una vinculación entre esta circular y la No. 1467 de esta mis­

ma fecha, ya que se desea que la disminución del tipo de interés sobre 

las operaciones activas tenga por consecuencia una disminución de los 

intereses que se pagan sobre las operaciones pasivas y contingentes, re­

presentando en ambos casos por lo menos el 1 % . 

Para ordenar el Banco de México, S. A. la disminución de un punto 

por lo menos sobre los intereses que paguen las Sociedad~s Financieras, se 

apoya en el artículo 27 bis párrafo 1 o. de la Ley General de Instituciones 

de Crédito y Organiz:aciones Auxiliares, aumentando el dep6sita. legal 

obligatorio para el pasivo en moneda nacional del 2.0% al 30%, de los 

cuales el 20 ~. continuará con el régimen legal que establece la' circular 

No. 1350, y el 10% restante deberá quedar depositado íntegramente, en 

efectivo, en el propio Banco de México, S. A. 

El Instituto Central no cargará intereses penales por los faltantes que 

tenga con respecto al 1 O%, siempre que se reúnan los siguientes requisitos: 

1.-Que se ajusten a las disposiciones de la circular No. 1467 /63, 

2.-Que disminuyan en un punto por lo menos los intereses o descuentos 

que se paguen por los préstamos recibidos en moneda nacional de 

empresas o particulares, o por conduelo de Instituciones Fiduciarias. 



91.-

. 3~-Por lo que se refiere a las nuevas operaciones pasivas o renovación 

de las que se tiene en vigor concertadas en moneda extranjera, debe­

rán pactarlas para que devenguen un interés, incluyendo otros bene­

ficios, no superiores en promedio de los percibidos durante el año de 

1962 por cada clase de operación. 

Para establecer el cómputo de los intereses liquidados durante el año 

de 1962, se puede optar por calcularlos mensualmente determinando el 

promedio, o estableciendo el promedio de interés sobre las operaciones 

vigentes al fin de cada uno de los cuatro trimestres de dicho año. 

Quedan exentos de estas disposiciones los préstamos interbancarios 

en los que no intervengan los Instituciones Fiduciarias, así coma las depó­

sitos a plazo y la emisión de bonos financieros, ya que están sujetos a un 

régimen legal especial, 



93,. 

PRODUCTIVIDAD 

Ya que en la presente tesis se ha abordado el problema del depósi· 

lo legal que atañe a las Sociedades financieras, es conveniente¡ estudiar 

on este capitulo cómo repercute en los costos de operación de dichas So· 

cíedades el depósito obligatorio. 

Prhtamos en moneda nacional. 

El pasivo computable derivado de estas operaciones causa intereses 

que la financiera debe cubrir a los inversionistas, aumentando su costo 

cuando se realizan por conducto de Instituciones Fiduciarias, ya que deberá 

liquidar, además de los intereses pactados, la comisión que cobre dicha 

Institución por su intervención. 

Anteriormente se hizo referencia a los porcentajes y forma de distri· 

bución del depósito lega! que deben mantener las financieras, siendo el 

20% para el pasivo computable que tengan en moneda nacional, de con­

formidad con la circular No. 1350 del 15 de enero de 19 58, elevándose 

al 30% de acuerdo con circular 1468/63 del 30 de abril de 1963, acfa. 

rondo que el depósito legal obligatorio seguirá siendo del 20%, y que 

el aumento del 10% que deberán depositar en efectivo las Financieras 

en el Banco de México, S. ·A., sólo se hará en caso de incumplimiento de 

las dispÓsiciones contenidas en la citada circular 1468/63. 

Las Saciedades Financieras obtienen pasivo proveniente de terceras 

para incrementar sus recursos y poder así solucionar las necesidades de 

crédito de su clientela, presentándose el problema que par el total del pa­

sivo adquirido, la financiera debe cubrir intereses, utilizando el 80 % o 

70% de dichos créditos para sus operaciones propias, ya que el 20% o 

30% restante se invertirá en los diversos renglones de encaje. 

Desde luego que las inversiones que se hagan en valores con motivo 

del 'depósito obligatorio rediluorón un interés anual del 5% y 8%, por 

lo que el costo de los préstamos recibidos se determinará, restando de los 

intereses normales del mismo, el rendimiento de los valores que forman 

el encaje legal, dividiendo él resultado entre la cantidad neta que dis­

pongo la Financiera una vez descontado el depósito obligatorio del 20% 

o 30%. 
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3.-Por lo que se refiere a las nuevas operaciones pasivas o renovación 

de las que se tiene en vigor concertadas en moneda extranjera, debe· 

rán pactarlas para que devenguen un interés, incluyendo otros bene­

ficios, no superiores en promedio de los percibidos durante el año de 

1962 por cada clase de operación. 

Para establecer el cómputo de los intereses liquidados durante el año 

de 1962, se puede optar por calcularlos mensualmente determinando el 

promedio, o estableciendo el promedio de interés sobre las operaciones 

vigentes al fin de cada uno de los cuatro trimestres de, dicho año. 

Quedan exentos de estos disposiciones los préstamos interbancarios 

en los que no intervengan las Instituciones fiduciarias, así como los depó­

sitos a plazo y la emisión de- bonos financieros, ya que están sujetos a un 

régimen legal especial. 
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PRODUCTIVIDAD 

Ya que en la presente tesis se ha abordado el problema del depósi­

to legal que atañe a las Sociedades Financieras, es conveniente estudiar 

en este capitulo cómo repercute en los costos de operación de dichas So­

ciedades el depósito obligatorio. 

Préstamos en moneda nacional. 

El pasivo computable derivado de estas operaciones causa intereses 

que la Financiera debe cubrir a los inversionistas, aumentando su costo 

cuando se realizan por conducto de Instituciones Fiduciarias, ya que deberó 

liquidar, además de los intereses pactados, la comisión que cobre dicha 

Institución por su intervención. 

Anteriormente se hizo referencia a los porcentajes y forma de distri­

bución del depósito legal que deben mantener las 'Financieras, siendo el 

20% para el pasivo computable que tengan en moneda nacional, de con­

formidad con la circular No. 1350 del 15 de enero de 1958, elevándose 

al 30% de acuerdo con circular 1468/63 del 30 de abril de 1963, acla­

rando que el depósito legal obligatorio seguirá siendo del 20%, y que 

el aumento del 1 O% que deberán depositar en efectivo las Financieras 

en el Banco de México, S. A., sólo se hará en caso de incumplimiento ·de 

las disposiciones contenidas en la citada circular 1468/63. 

Las Sociedades Financieras obtienen pasivo proveniente de terceros 

para incrementar sus recursos y poder así solucionar las necesidades de 

crédito de su clientela, presentándose el problema que por el total del pa. 

sivo adquirido, la Financiera debe cubrir intereses, utilizando el 80 % o 

70% de dichos créditos para sus operaciones propias, ya que el 20% o 

30 % restante se invertirá en los diversos renglones de encaje. 

Desde luego que las inversiones que se hagan en valores con motivo 

del 'depósito obligatorio redituarán un interés anual del 5 % y B % , por 

lo que el costo de los préstamos recibidos se determinará, restando de los 

intereses normales del mismo, el rendimiento de los valores que forman 

el encaje legal, dividiendo el resultado entre la cantidad neta que dis­

ponga la Financiera una vez descontado el depósito obligatorio del 20% 

o 30%. 
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Tomando como base a una Financiera que tuviera como promedio du­

rante el mes un pasivo computable de $ 1.000,000.0,0 con intereses al 

12 % anual, y mantuviera en efectivo en caja y bancos la cantidad de 

$ 20,000.00, obtendría un rendimiento del 6.65% por los valores que in­

tegran el encaje, ajustándose precisamente a las disposiciones estableci­

das en la circular 1350. El costo de esta operación pasiva sería del 

13.34 % sin considerarse los gastos normales de la Institución. 

Dep6sito Rendi-
legal mientos 

1% Depósito en el Banco de México, S. A. 10,000.00 

2% Efectivo en caja y bancos. 20,000.00 

1% En valores con rendimiento del 5% anual 10,000.00 500.00 

16% Valares con rendimiento del 8% anuul 160,000.00 12,800.00 

20% 200,000.00 13,300.00 

Tipo promedio de la inversión 6.65%. 
Intereses pactados en la operación. 120,000.00 
menos: 

Rendimiento de los valores que integran 

el encaje legal. 13,300.00 

Costo Neto 106,700.00 

la cantidad de $ 106,700.00 es el costo de $ 80,0,000.00, de los 

que podrá disponer la 'financiera para sus operaciones normales, represen­

tando el 13.34 % de dicha cantidad. 

Con el mismo ejemplo anterior, se presentará el caso en que la 

Financiera tuviera que elevar su depósito obligatorio al 30% por no 

haber cumplido con lo dispuesto en la circular 1468/63. El rendimiento 

de sus inversiones disminuiría a 4.43 %, elevándose el costo de este pa­

sivo a 1 S.24 % sin considerar los gastos normales de la Institución. 

Depcbito Rendl· 
Legal mlento1 

11% Depósito en el Banco de México, S. A. 110,000.00 
2% Efectivo en caja y bancos. 20,000.00 
1% En valores con rendimiento del 5 % anual 10,000.00 500.00 

16% Valores con rendimiento del 8% anual. 160,000.0~ 12,800.00 

30% 300,000.00 13,300.00 



Tipo promedio de la inversión 4.43 % 
Intereses pactados en la operación. 

menos: 

Rendimiento de los valores que integran 

120,000.00 

el encoje legal. 13,300.00 

Costo Neto 106,700.00 

9.5.· 

La cantidad de $ 106,700.00 es el costo de $ 700,000.00, repre­

sentando el 15.24 % . 

El renglón de caja y bancos es muy importante en la determinación 

del costo de estos operaciones pasivas, ya que de conformidad con la 

circular 1350 servirá este renglón para cubrir las inversiones del 3 % y 

3.5 % en valores con rendimiento del 5 % y 8 % respectivamente, pudiendo 

existir la posibilidad que teniendo posiciones diarias muy altas en caja y 

bancos, se requiera invertir en valores una cantidad muy reducida, o por 

el contrario, si las disponibilidades son pequeñas, deberá invertirse en va. 
lores la mayor parte. 

A continuación se presenta el cuadro No. 1 en el que figura el costo, 

representado en porcentajes, al que se eleva el interés que se pague so· 

bre el pasivo computable en moneda nacional, después de haberse ajus­

tado <il depósito legal obligatorio del 20% que afecta a las Financieras. 

Deseando que dicho cuadro pueda ser aplicado a diversas Institucio­

nes, en el primer renglón horizontal figuran varios porcentajes que fluc­

túan del 0.25% al 6.5%, que es la parte que representa el efectivo en 

caja y bancos con ·relación al total del pasivo computable en moneda 

nacional, aplicando dicho efectivo paro cubrir, en primer término, el. 3 % 
que se debe tener invertido en valores del 5% anual, la primera columna 

vertical representa el porcentaje anual convenido a pagar sobre el prés. 

tamo. 
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CUADRO No. 

% 0.25% 0.5% 1% 1.5% 2% 2.5% 3% 5% 6.5% 

G 5.728 5.744 5.775 5,806 5.838 5.869 5.9 6.1 6.25 

6.5 6.353 6.369 6.4 6.431 6.463 6.494 6.525 6.725 6.875 

7 6.978 6.994 7.025 7.056 7.088 7.119 7.15 7.35 7.5 

7.5 7.603 7.619 7.65 7.681 7.713 7.744 7.775 7.975 8.125 

8 8.228 8.244 8.275 8.306 8.338 8.369 8.4 8.6 8.75 

8.5 8.853 8.869 8.9 8.931 8.963 8.~94 9.025 9.225 9.375 

9 9.478 9.494 9.525 9.556 9.588 9.619 9.65 9.85 10 

9.5 10.103 10.119 10.15 10.181 10.213 10.244 10.275 lQ.475 10.625 

10 10.728 10.744 10.775 10.806 10.838 10.869 10.9 11.1 11.25 

10.5 11.353 11.369 11.4 11.431 11.463 11.494 11.525 11.725 11.875 

11 11.978 11.994 12.025 12.056 12.088 12.119 12.15 12.35 12.5 

11.5 12.603 12.619 12.65 12.681 12.713 12.744 12.775 12.975 13.125 

12 13.228 13.244 18.275 13.306 13.338 13.369 13.4 13.6 13.75 

12.5 13.853 13.869 13.9 13.931 13.963 13.994 14.025 14.225 14.375 

13 14.478 14.494 14.525 14.556 14.588 14.6rn 14.65 14.85 15 

13.5 15.103 15.119 15.15 15.181 15.213 15.244 15.275 15.475 15.625 

14 15.728 15.744 15.'775 15.806 15.838 15.869 15.9 16.1 16.25 

14.5 16.353 16.369 16.4 16.431 16.463 16.494 16.525 16.725 16.875 

15 16.978 16.994 17.025 17.056 17.088 17.119 17.15 17.35 17.5 

Las cifras del cuadro 1, demuestran que el costo del depósito legal 

afecta favorablemente paro los préstamos que se reciben a un tipo de in-

terés inferior al 6.5%, y por el contrario, el depósito legal aumenta los 

costos de la Institución cuando los préstamos que recibe devengan lntere-

ses superiores al 7 % • 

Suponiendo el caso en que la Financiera no se ajustara a las dis-

posiciones establecidas en las circulares 1467 /63 y 1468/63 del 30 de 

abril de 1963, el encaje legal para su pasivo computable en moneda na-

cional sería a razón del 30 % , elevándose por consiguiente sus costos del 

dinero recibido en préstamo a los porcentajes que se detallan en el cua-

dro 2, que se presenta a continuación. 
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CUADRO No. 2 

% 0.25% 0.5% 1% 1.5% 2% 2.5% 3% 5% 6.6% 

6 6.646 6.664 6.6 6.636 6.671 6.707 G.'/43 6.971 7.143 

6.5 7.261 7.279 7.314 7.35 7.386 7.421 7.457 7.686 7.857 

7 7.975 7.9~'3 8.029 8.064 8.1 8.136 8.171 8.4 8.671 

7.5 8.690 8.707 8.743 8.779 8.814 8.85 8.886 9.114 9.285 

8 9.404 9.421 9.457 9.4S-3 9.529 9.564 9.G 9.829 10 

8.5 10.118 10.136 10.171 10.207 10.243 10.279 10.314 10.543 10.714 

9 10.832 10.85 10.885 10.921 10.957 10.993 11.029 11.257 11.429 
9.5 11.546 11.664 11.6 11.636 11.671 ll.707 11.743 11.971 12.143 

10 12.261 12.279 12.314 12.35 12.386 12.421 12.457 12.6:6 12.857 

lo.6 12.975 12.993 13.029 13.064 13.1 13.136 13.171 13.4 13.571 

11 13.689 13.707 13.743 13.779 13.814 13.85 13.886 14.114 14.285 

11.6 14.404 14.421 14.457 14.493 14.529 14.564 14.6 14.829 15 

12 15.118 15.136 15.171 15.207 15.243 15.279 15.314 15.543 15.714 

12.5 15.832 15.85 15.885 15.921 15.~57 15.993 16.029 16.257 16.429 

13 16.546 16.564 16.6 16.636 16.671 16.707 16.743 16.971 17.143 

13.5 17.261 17.279 17.314 17.36 17.386 17.421 17.457 1'/.686 17.857 

14 17.967 17.993 18.029 18.064 18.1 18.136 18.171 18.4 18.571 

14.5 18.689 18.707 18.743 18.779 18.814 18.86 18.886 19.114 19.285 

15 19.404 19.421 19.457 19.493 19.529 19.564 19.6 19.829 20 

Comparando los resultados de los cuadros 1 y 2, se observo uno al-

z:o considerable en los que aparecen en éste último, debido o lo disminu-

ción del valor neto disponible de los préstamos, o consecuencia de haber 

aumentado el depósito legal al 30%. 

Cabe indicar que los porcentajes que figuran en estos cuadros se 

calcularon tomando como base a uno Financiera que constituyera su de-

pósito legal obligatorio ajustóndose precisamente o las disposiciones del 

Banco de México, S. A., aumentando dic~os porcentajes cuando la lnsti-

lución mantuviera sobrantes o faltantes en sus inversiones, yo que en el 

primer caso contarla con menores recursos netos de los préstamos que 

recibe, y en el segundo los faltantes se penarían con el 24 % anual, 
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Préstamos en Moneda Extranjera. 

Como quedó asentado anteriormente, las Sociedades Financieras de­

ben invertir el 25% de su pasivo computable en moneda extranjera en la 

forma prevista en la circular 1350, para crear así el depósito obligatorio. 

Tomando cama base a una Sociedad Financiera que tuviera como 

prom·edio durante el mes un pasivo computable de Dls. 100,000.00 can 

intereses del 10% anual, que mantuviera en efectivo en caja y bancas la 

cantidad de Dls. 2,000.00, obtendría un rendimiento del 3.9ó% par los va· 

lores que integran el encaje, ajustándose precisamente a las disposiciones 

establecidas en la circular 1350, elevándose el costo de esta operación 

pasiva al 12.01 % sin considerar los gastos normales de la Institución. 

Depósito Legal Rendimiento 

1 % Depositado en el Banco de México, 

S. A. Dls. 1,000.00 

2 % Efectivo en caja y bancos. 

22 % Valores can rendimiento del 4.5 % 

25% 

2,000.00 

,. 22,000.00 Dls. 990.00 

Dls. 25,000.00 Dls. 990.00 

Tipo promedio de la inversión 3.96 % 
Intereses pactados en la operación Dls. 10,000.00 

Menos: Rendimiento de los valores 

que integran el encaje legal 990.00 

Costo Neto Dls. 9,010.00 

La cantidad de Dls. 9,010.00 es el costo de Jos Dls. 75,000.00 que 

puede disponer la Financiera en sus operaciones normales y que repre­

senta el 12.01 % de dicha cantidad, 

A continuación se presenta el cuadro No. :1, en el que figuran los 

porcentajes a los que se elevan los costos del pasivo computable en dó-

lares. 

CUADRO No. 3 

% 1% 2% 3% 4% 5% 6% 7% 8% 9% 
4 3.95 4.01 4.07 4.13 4.19 4.25 4.31 4.37 4.48 

4.5 4.62 4.68 4.74 4.8 4.86 4.92 4.98 5.04 5.1 

5 5.29 5.35 6.41 5.47 5.58 5.69 6.65 6.71 5.77 
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5.5 5.95 6.01 6.o7 6.13 6.19 6.26 6.31 6.37 6.43 

6 6.62 6.68 6.74 6.8 6.86 6.92 6.98 7.04 7.1 

6.5 7.29 7.35 7.41 7.47 7.63 7.59 7.65 7.71 7.77 

7 7,9¡¡ 8.01 8.07 8.13 8.19 8.25 8.31 8.37 8.43 

7.6 8.62 8.68 8.74 8.8 8.86 8.92 8.98 9.04 9.1 

8 9.29 9.35 9.41 9.47 9.53 9.59 9.65 9.71 9.77 

8.6 9.95 10.01 10.07 10.13 10.19 10.25 10.31 10.37 10.43 

9 10.62 10.68 lQ.74 10.B 10.86 10.92 10.98 11.04 11.1 

9.5 11.29 11.35 11.41 11.47 11.53 11.59 11.65 11.71 11.77 

10 1U5 12.01 12.07 12.13 12.19 12.25 12.31 12.37 12.43 

10.5 12.62 12.68 12.74 12.8 12.86 12.92 12.98 13.04 13.1 

11 13.29 13.35 13.41 13.47 13.53 13.59 13.65 13.71 13.77 

11.5 13.95 14.01 14.07 14.13 14.19 14.25 14.31 14.37 14.43 

12 14.62 14.68 14.74 14.S 14.86 14.92 14.98 15.04 15.1 

12.5 15.29 15.35 15.41 15.47 15.53 15.59 15.65 16.71 15.77 

13 15.95 16.01 16.07 16.13 16.19 16.25 16.31 16.37 16.43 
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CONTROL DEL DEPOSITO LEGAL 
ASPECTO CONTABLE 

Con anterioridad quedó expuesto la forma en que se contabilizan 

las principales operaciones que efectúan las Sociedades Financieras, se· 

ñalando el sistema de contabilidad que generalmente se lleva en dichos 

Instituciones, por lo que dentro de este capítulo se hará referencia al· as· 

pecto contable del depósito legal obligatorio. 

Para dar comienzo o este estudio, se citan a continuación las cuen­

tas que se utilizan para registrar los diversa; inversiones que integran el 

depósito legal obligatorio, como sigue: 

En la cuenta 1103.-Banco de México, S. A., se contabilizan las in­

versiones en efectivo que deben mantener los Sociedades Financieras de­

positadas en el Instituto Central, paro ajustarse en lo dispuesto en las circu­

lares presentadas en el capitulo 111. 

Los depósitos que recibe el Banco de México, S. A., consistentes en 

efectivo, cheques a su cargo, o o cargo de bancos del extranjero los re· 

cibe. en firme, quedando acreditados el mismo dia en que se efectúa el 

depósito, haciendo notar que los cheques expedidos por las Sociedades 

Financieras o cargo de otras Instituciones locales, los acredita en firme 

hasta el día siguiente de haberlos recibido, una vez que pasaron por la 

Cómara de Compensación. 

Asimismo al operar los cheques expedidos a su cargo y a favor lle 

otras Instituciones de Crédito o particulares, los carga en cuenta al día 

siguiente de lo fecha en que les fueron presentados, pudiendo prolongar· 
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se la cantabilízación de esta operación por el 1 nstituto Central en el caso 

de que los cheques no sean cobrados en la misma fecha en que fueron 

expedidos. 

Estas situaciones dan lugar a que en la contabilidad de las Socieda­

des Financieras no coincidan las fechas con los movimientos efectuados por 

el Banco de México, S. A., debiendo vigilar este aspecto para que exista 

reciprocidad en los saldos diarios. 

Sería recomendable, y resolvería por lo tanta fundamentalmente los 

problemas señalados, si el Banco de México, S. A., contabilizara en firme 

los depósitos recibidos consistentes en cheques a cargo de las Sociedades 

Financieras, asi como si cargara el mismo día los cheques expedidos por 

las mismas. 

Las disponibilidades de las financieras que sirven para efectos del 

d_epósito legal, se registran en las cuentas 1101.-Caja, 1102.-Billetes 

y Monedas Extranjeras, 1105.-Bancos del Extranjero y 1108.-Bancos 

de Depósito, no debiendo considerar para este efecto el saldo de la 

cuenta 1107.-Documentos de Cobro Inmediato. 

las inversiones en moneda extranjera con rendimiento del 4.5% anual 

·Y del 5% para la moneda nacional, se registran en la cuenta 1201.­

Bonos y Obligaciones Emitidos por el Gobierno o con su Garantia, figu· 

rando estas inversiones en el balance, en el renglón correspondiente a 

Valores Gubernamentales. 

[os valores con rendimiento del 8 % anual en moneda nacional se 

registran en la cuenta 1205.-Bonos y Obligaciones Garantizados por 

Instituciones de Crédito, indicando que los traspasos de valares con dife. 

rentes rendimienlos los opera el Banco de México, S. A., el mismo día en 

que recibe aviso por escrito de las 1 nstituciones. 

Las Financieras ubicadas en plazas donde no existan oficinas del 

Banco de México, S. A., se sujetan a lo previsto en la carta-circular com­

plementaria de la No. 1350 de fecha 28 de febrero de 1958, a la que 

se hizo referencia anteriormente. 

Para llevar a cabo las operaciones que diariamente realizan estas So· 

ciedades, se requiere de cierta información que se proporcione a los fun· 
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cionarios de la misma relativos al depósito legal obligalorio, debiendo 

a la vez suministrar la información exigida por las autoridades para el 

control del citado depósito. 

Información y Registros Internos. 

Es de suma importancia para los ejecutivos de las Financieras contar 

con elementos suficientes y oportunos relativos al depósito legal, ya que 

por las diversas medidos que ha adoptado el Banco de México, S. A., es 

indispensable contar diariamente con los -siguientes datos: 

1 . .,-Capacidad para recibir nuevas operaciones computables en moneda 

nacional y exlroniera. 

2.-Faltantes o sobrantes diarios en los diversos renglones de inversión. 

3.-Acumulación o compensación de los faltantes y sobrantes, en los 

mismos renglones de inversión dentro del mes en que se originen. 

Es conveniente que las Sociedades •Financieros cuenten con algunos 

registros, para controlar e informar acerca del depósito legal, recomen· 

dando Jos formas que aparecen en el ejemplo práctico que posterior­

mente se presenta. 

Diariamente se deberá analizar lodo el pasivo de la Sociedad, inclu­

yendo el contingente, tanto en monedo nacional como extranjera, a fin 

de precisar cual está afecto al depósito legal obligatorio, el que no Jo 

está y el que estó sujeto a reglamentación legal especial. 

El cuadro que aparece al calce de esto forma servirá para anotar en 

él Jos saldos de las cuentas que se encuentren sujetas al depósito .legal, 

en lo medida en que la suma de todos ellos exceda del 50% del capital 

más reservas del mismo, o del 25% del total del pasivo exigible del día 

a que corresponda el inlorme. 

la distribución de la deducción autorizada se hace en proporción 

de la suma de los cuentos en monedo nacional y extranjera marcadas con 

el número { 11, determinando la diferencia entre estas dos cantidades que 

se anotará en el cuerpo del cuadro superior en el renglón correspondiente 

a la nota ( 11, para ser sumada a las otras partidas que en él figuran. 

Con base en el pasivo computable, se determinarán las inversiones 

que deben mantenerse en el Instituto Central, comparando dichas cantida­

des con las inversiones reales con que cuenta la Institución, logrando 
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precisar, por diferencia, los faltantes o sobrantes diarios en cada renglón, 

que sumados a la acumulación que se lleve durante el mes se llega a la 

situación final en que se encuentra la Financiera con relación a su depó· 

sito legal. 

Al calce de la forma presentada en el ej<implo próctlco, utilizada para 

determinar las inversiones señaladas en el párrafo anterior, se controlan 

los topes para el pasivo compulable en moneda nacional y extranjera, 

datos de suma utilidad para la gerencia, ya que con base en ellos, podrá 

admitir o rechazar nuevas operaciones que afecten dichos pasivos de lo 

Institución. 

Como ha quedado asentado, las Sociedades Financieras tienen auto­

rización de crecer mensualmente en moneda nacional a ra:r.ón del 1 %' so· 

bre el pasivo computable que tenían al 31 de diciembre de 1960, no SU· 

cediendo lo mismo para la moneda extranjera, ya que el tope fijado al 

pasivo que se tenla al 5 de mar:r.o de 1959 no varío, por lo que única· 

mente se controlará no excederse del limite fiiado. 

Debe tenerse presente al tomar el saldo de lo cuenta 1103.-Bonco 

de México, S .A., deducir los depósitos a que se refiere la parte final de 

la fracc. XII del articulo 33 de la ley Bancaria en vigor. 

Por la información que diariamente se elabora, emanada de los con· 

troles indicados, se logra apreciar claramente cualquier situación anormal, 

pudiendo remediarla mediante traspasos de cantidades de un renglón a 

otro, ya sea movilizando efectivo o valores. 

Información Periódica al Instituto Central. 

Diariamente deben rendir las Sociedades Financieras un informe al 

Banco de México, S. A., tomando como base el análisis previamente efec. 

tuado del pasivo de la Institución, cuya forma se presenta en el ejemplo 

práctico. 

Además de los datos relativos al onálisb del pasivo, se anota en di­

cha forma la capacidad potencial o el excedente de capacidad legal, 

paro controlar lo prohibición que tienen los Financieras de aceptar obli­

gaciones o responsabilidades directas de cualquier clase por una sumo 

superior de 20 veces su capital pagado más reservas de capital, de con· 

formidad con el arllculo 33 frece. 1 de la Ley Bancario en vigor. 
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En el punto 11.-Disponibilidades e Inversiones, se proporciona al 

Banco de México, S. A., los datos que no obran en su poder, como son 

el efectivo en caja, en bancos de depósilo y en bancos del pals o del ex­

tranjero, no anotando el de la cuenta 1103.-Banco de México, S. A., ni 

las inversiones en valores, ya que estas cantidades las maneja directamente 

el propio Instituto Central. 

Como quedó asentado, este informe debe enviarse diariamente con 

excepción de los domingos y días festivos señalados por la Comisión Na­

cional Bancaria, concediendo un plazo de 7 días como máximo para ren­

dir esta información. 

El Banco de México, S. A., elabora mensualmente el cómputo del de­

pósito legal, concentrando para el efecto las cifras reportadas en los in­

formes diarios remitidos por las Financieras, determinando en los dos úl­

timos columnas el sobrante o faltante neto en las inversiones, cargando 

intereses del 24 % anual sobre el importe total de los faltantes. 

En la parte final de esta forma controla el Banco de México, S. A., 

el pasivo computable en moneda nacional precisando si existe exceso de 

crecimiento en cuyo caso lo considera en el renglón como cantidad ,que 

debe estar depositada en efectivo en el Banco de México, S. A. Asimismo 

controla los sobrantes en inversión en valores del 8 % en moneda nacio­

nal y del 4.5% para moneda extranjera, mismos que, en caso de existir 

se consideran que devengan intereses del 5% y 3% respectivamente. 
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ANALISIS DE OPERACIONES PASIVAS Y CONTINGENTES 

Como quedó asentado anteriormente, los Sociedades Financieras es· 

Ión obligadas a conservar en el Banco de México, S. A., en moneda na­

cional, un depósito sin interés proporcional a su pasivo computable en 

moneda nacional y extranjera. 

Para determinar la cantidad que sirve de base para precisar las in· 

versiones que debe mantener la Institución, es necesario anolízar dioria· 

mente las cuentos de pasivo que figuran en su contabilidad, determinando 

las cuentas que son computobles paro el depósito obligatorio, osí como 

aquellas que no lo son o que están sujetas a reglamentación legal es­

pecial. 

Es muy frecuente que el saldo de algunas cuentas de pasivo se en­

cuentre sujeto parcialmente al depósito legal obligatorio, por lo que es 

convenienle controlar por medio de subcuentas, previamente autorizados 

por la Comisión Nacional Bancaria, el pasivo afecto al depósito legal y 

el no afecto. 

El pasivo exigible de estos Sociedode> aparece registrado en las 

cuentas que integran los grupos 21, 22 y 23 del catálogo de cuentos en 

vigor, sin considerar los saldos de las cuente.• 2207.-Reportos Títulos a 

Entregar y 2303.-Reportos o Plazo.-Títulos a Entregar, por encon­

trarse correspondidos con otras cuentas de activo en las que se registran 

los valores recibidos como mo:iteria de repartos en los que la Institución 

figura como reportadora. 

Pueden existir algunas cuentas no comprendidas en los grupos ante· 

rieres que tengan en determinado momento saldos deudores o acreedores, 

citando como ejemplo los cuentas 1104.-Banco de México, S. A., Cuen­

ta Corresponsalía, 1105.--Bancos del Extranjero, 1112.-Corresponsales 

del Pals etc., cuyos saldos estarán sujetos al depósito legal en la medida 

que se verá posteriormente. 

Desde luego quedan exceptuados para efectos del depósito legal .los 

saldos acreedores de las cuentas que figuran dentro de los grupos 24.­

Créditos Diferidos, 31 . .....:Reserva para Depredación y Castigos, 42.-Ca­

pital Social y 43.-Reservos. 
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Para llevar a cabo el anólisis diario del pasivo, deberó clasificarse 

de conformidad con lo dispuesto en la circular No. 1350 cuyo anexo 1 se 

presenta a continuaci6n: 

GRUPO 1 
DEPOSITOS Y OBLIGACIONES NO SUJETOS A INVERSION 

1104.-Banco de México, S. A., Cuenta Corresponsalía.-(Saldos Acree· 

dores). 

2215.-Óepósitos en Garantía. 

2313.-0epósitos para servicio de amortización e intereses. 

GRUPO 11 

OEPOSITOS Y .OBLIGACIONES SUJETOS A REGLAMENTACION LEGAL 

ESPECIA( 

INCISO Al. 

1 Artículo 31 de la ley Bancaria). 

2310.-Bonos Generales en Circulación, 

2320.-Bonos Financieros en Circulación. 

6407.-0bligaciones Garantizadas por la Institución. (Se consideran úni· 

comente las operaciones que se efectúan del 15 de enero de 1958 

en adelante). 

INCISO B). 

(Para computarse de conformidad con las circulares 1340-A para 

moneda nacional y 1279 para moneda extranjera 1 

2101.-Cuentas de Cheques.-(Caja y Tesorería). 

2102.-Cheaues Certificados. 

2103.-0epósitos a plazo no mayor de 30 días.-(Caja y Tesorerla). 

2104.-0epósitos con previo aviso.-(A más de 30 días). 

2105.-0epósitos a plazo fijo de mós de 30 dlas.-IA más de 180 dios 

o Caja y Tesorerla). 

2201.-Cheques de Caja, 

2202.-Cheques de Viajero. 



2203.-Cartas de Crédito. 

2204.-Giros por pagar. 
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2214.-Depósitos sin término fijo de retiro.-(Sujetos a determinación ju­

dicial para el pago). 

2216.-Depósitos paro servicio de Caja y Tesorería. 

INCISO C). 

(Fracción IV del artículo 28 de la Ley Bancaria y Circular 1260 del 

Banco de México, S. A.). 

2206.--futuros a menos de 30 dios. 

2302.-Futuros a Plazo. 

GRUPO 111 
DEPOSITOS Y OBLIGACIONES SUJETOS A DEPOSITO LEGAL 

2205.-Aceptaciones por cuenta de clientes a menos de 30 dios.-( 1) 

Se excluyen: 

a) .-Las aceptaciones a favor de empresas del extranjero, otor­

gadas mediante autorización del Banco de México, S. A., 

para la importación de mercancías o bienes de capital. 

b) .-Las aceptaciones provenientes de operaciones de compra-

venta de mercancias efectivamente realizadas. 

2208.-Acreedores por Reporto. ( 11 

2209.-Acreedores por Intereses. 

2211.-lnstituciones de Crédito.-Créditos Simples o en Cuenta Corriente. 

01.-A favor de Fiduciarias.-( El establecimiento de esta sub­

cuenta, queda sujeto a la autorización de· la Comisión Na­

cional Bancaria 1. 

2212.-Dividendos Decretados. 

2213.-Acreedores Diversos. 

0201.-Cobros por aplicar (por cuenta de terceros). 

03.- Otros Acreedores. 

2217 .-Acreedores por Bonos Sorteados. 

2218.-Acreedores por amortización y cupones de intereses vencidos. 

2219 .-Acreedores por Subrogaciones. 

2220.-Depositantes de Títulos. 
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2222.-Empresos o Porticúlares, Créditos Simples o en Cuento Corriente. 

(Se excluyen las compañías de Seguros y Fianzas). 

2228.-Acreedores por cupones vencidos de bonos no amortizados por 

sorteo. 

2301.-Aceptaciones por cuento de cliente a Plazo.-( 1) 

Se excluyen: 

a) .-Las aceptaciones o favor de empresas del extraniero otor­

gadas mediante autorización del Banco de México, S. A., 

paro la importación de mercancías o bienes de capital. 

b) .-Las aceptaciones provenientes de operaciones de compra­

venta de mercancías efectivamente realizadas. 

2304.-Acreedores por Repartos o Plazo.-( 11 

2306.-lnstituciones de Crédito.-Préstamos, Créditos Simples o en Cuen· 

ta Corriente a Plazo. 

01.-A fovor de Fiduciarias.-(EI establecimiento de esta sub· 

cuento queda suieto a la autorización de la Comisión Na­

cional Bancaria). 

2307.-Acreedores Diversos a Plaz:o.-(Con excepción de. la subcuento 

.03.-Provisión para gratificaciones anuales al personal). 

2308.-Acré·edores Garantizados con Derechos Prendarios. 

2314.-Empresos o Particulares.-Préstamos, Créditos Simples o en Cuen­

ta Corriente a Plaz:o.-(Se excluyen las compañías de Seguros y 

Fianzas). 

6401.-Responsobilidades por endosos.-( 11 

Se excluyen: 

a) .-Los endosos a favor de Instituciones de Crédito, salvo a 

favor de Instituciones Fiduciarias. 

b) .-Los endosos a favor de los Instituciones de Seguros y Fian­

zas. 

el .-los endosos a favor de los siguientes Fondos Especiales de 

Fomento: 
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'Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Gana­

dería y la Avicultura. 

Fondo de Garantía y Fomento para la Pequeña y Mediana 

Industria. 

Fondo de Garantía y Fomento para el Turismo. 

d) .-Los endosos a favor de instituciones de crédito extranjeras, 

otorgados mediante autorización del Banco de México, S. A. 

para la importación de mercancías o bienes de capital. 

6402.-Responsabilidades por aval.-( 1 l 

Se excluyen: 

a) .-Los avales otorgados a Instituciones de Crédito, salvo a fa· 

vor de Fiduciarias. 

b) .-Los avales a favor de empresas extranjeras, otorgados me· 

diante autorización del Banco de México, S. A. para la im­

portación de mercancías o bienes de capital. 

( 11 Estas cuentas se encuentran sujetas a "encaje", sólo 

en la medida en que la suma de los saldos registrados 

en todas ellas, una vez hechas las deducciones autori· 

zadas, exceda al 50% del capital más reservas de ca­

pital o al 2.5% del pasivo exigible más el cantingen· 

te, a elección de la sociedad financiera interesada. 

1105.-Bancos del Extranjero.-( Por el saldo acreedor neto después de 

compensar la cuenta 111 O). 

1108.-Bancos de Depósito. 

(El saldo acreedor neto l. 

1112.-Corresponsales del País.-(Saldo acreedor neto de cada corres­

ponsal). 

1351.-Remitentes de Metales y Minerales ( 2). 

1360.-Clientes 12). 

121 El encaje parcr estas cuentas puede constituirse en efec­

tivo o en especie, dentro o fuera de las cajas de la 

Institución o del Banco de México, S. A., o en saldos 

deudores correlativos en cuentas de clientes. 
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GRUPO IV 

DEPOSITOS Y OBLIGACIONES NO COMPUTABLES PARA EL DEPOSITO 

LEGAL 

2205.-Aceptaciones por cuenta de clientes a menos de 30 dios. 

a J .-Las aceptaciones a favor de empresas del extranjero, otor· 

godas mediante autorización del Banco de México, S. A., 

para la importación de mercancías o bienes de capital. 

b J .-las aceptaciones provenientes de operaciones de compra· 

venta de mercancías efectivamente realizadas. 

2207 .-Reportos, Tltulos a entregar. 

2210.-Banco de México, S. A., Créditos Simples o en Cue~ta Corriente. 

2211.-lnstituciones de Crédito.-Préstamos y Créditos Simples o en Cuen-

ta Corriente. 

02.-0tras Instituciones de Crédito. 1 El establecimiento de esta 

subcuenta, queda sujeto a la autorización de la Comisión 

Nacional Bancaria). 

2213.-Acreedores Diversos. 

01.- Reserva para Impuestos, 

0202.-Cobros por aplicar por cuenta propia. 

05.- Reserva para Obligaciones Contingentes. 

2222.-Empresas o Particulares, Créditos Simples o en Cuenta Corriente.­

(Sólo las compañías de Seguros y Fianzas). 

2301.-Aceptaciones por cuenta de clientes a Plazo. 

a) .-Las aceptaciones a favor de empresas del extranjero olor. 

godas mediante autorización del Banco de México, S. A., 

para la importación de mercancías o bienes de capital. 

b) .-Las aceptaciones provenientes de operaciones de compra· 

venta de mercancías efectivamente realizadas. 

2303.-Reportos a Plazo, Tltulos a Entregar. 

2305.-Banco de México, S. A., Préstamos, Créditos Simples o en Cuenta 

Corriente a Plazo. 

2306.-lnstituciones de Crédito.-Préstamos, Créditos Simples a en Cuen· 

ta Corriente a Plazo. 
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.02.-0tras Instituciones de Crédito. [El establecimiento de esta 

subcuenta queda sujeto a la c.utorización de fa Comisión 

Nacional Bancaria) . 

2307.-Acreedores Diversos a Plazo. 

03.-Provisión para gratificaciones anuales al personal. 

2309.-Reserva para pensiones de persanal. 

2323.-Bancos del Extranjero.-Préstamos, Créditos Simples o en Cuenta 

Corriente. 

6401.-Responsabilidades por endosos. 

a) .-Los endosos a favor de Instituciones de Crédito, salvo a fa­

vor de Instituciones Fiduciarias. 

b) .-Los endosos a favor de 1 nstituciones de Seguros y Fianzas. 

el .-Los endosos a favor de los siguientes Fondos Especiales de 

Fomento: 

Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganade­

rfa y la Avicultura. 

Fondo de Garantía y Fomento paro la Pequeña y Mediana 

Industria. 

Fondo de Garantía y Fomento para el Turismo. 

d ).-Los endosos a favor de instituciones de crédito extranjeras, 

otorgados mediante autorización del Banco de ·México, S. 

A., para la importación de mercancías o bienes de capital. 

6402.-Responsabilidades por aval, 

a) .-los avales otorgados a Instituciones de Crédito, salvo a fa­

vor de Fiduciarias. 

b) .-Los avales a favor de empresas extranjeras, otorgados me­

diante autorización del Banco de México, S, A. para la im­

portación de mercancfas o bienes de capital. 

6405.-Créditos Comerciales Irrevocables. 

1606.-Metales y Minerales embarcados.-(Saldos Acreedores). 

2314.-Empresas o Particulares.-Préstamos, Créditos Simples o en Cuen-

ta Corriente a Plaza. [Sólo las compañías de Seguros y Fianzas), 
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Con fecha 20 de octubre de 1959 dirigió la Comisión Nocional Ban­

caria la circular No, 493 a todas las Instituciones de Crédito y Organiza. 

dones Auxiliares, dando a conocer las modificaciones al catálogo en vi· 

gor, estableciendo la cuenta 2325.-Provisiones para Obligaciones Di· 

versas, cuyas subcuentas se integrarían con otras que para efectos del 

depósito legal no son computables, 

Por lo antes expuesto, se debe adicionar al presente grupo la cuen­

ta citada. 



CAPITULO V 

EJEMPLO PRACTICO SOBRE EL DEPOSITO LEGAL . 



EJEMPLO PRACTICO SOBRE EL DEPOSITO LEGAL 

Este capitulo se ha destinado exclusivamente para presentar, tomando 

como base un eiemplo práctico, las formas y registros que son recomen· 

dables para controlar el depósito legal obligatorio que deben constituir 

las Sociedades Financieras, la información periódica que deben rendir al 

Instituto Central, y el cómputo que efectúa mensualmente dicha lnstitu. 

ción, para vigilar que las Sociedades se ajusten a sus obligaciones le· 

gales. 

Datos del Ejemplo. 

1.-EI capital y reservas de la Sociedad Financiera X, S. A., importa 

la cantidad de $ 25.000,00,0.00. 

2.-Su pasivo computable al 4 de mayo de 1960 era superior de ......... . 

$ 50.000,000.00. 

3.-Lo Institución mantuvo excedentes de importancia en diversos ren· 

glones de inversión, descuidando otros que le ocasionaron faltantes, 

que son penados por el Banco de México, S. A. 

4.-Se consideran las saldos diarios que mantuvo la Financiera durante 

un mes. 

5.-En dicho lapso de tiempo, no tuvo excedentes en capacidad legal 

ni en crecimiento. 

6.-En Acreedores Diversos figura un saldo vencido por la cantidad de 

$ 100,000.QO, mismos que se tienen depositados lntegramente en 

una cuenta especial en el Banco de México, S, A. 
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Análisis de los Cuentas Pasivos y Contingentes. 

Para determinar el pasivo computable •uieto al Depósito legal, que 

servirá de base paro calcular los inversione• que debe mantener la So­

ciedad Financiera X, S. A., es indispensable en primer término analizar 

diariamente las cuentas pasivas y contingente:; de la misma. 

Para el efecto se toman lo> saldos de la balanza diario de comproboci6n 

y auxiliares del departamento de Contabilidad, agrupándolas com:i se 

indicó en el capítulo IV. 

Se presento o continuación lo formo No. 24 en la que figuran los 

saldos de los cuentas comprendidas en los grupos 22, 23 y 64 que tenlo 

la Sociedad Financiera X, S. A. al 1 o, de julio de 1963, analizados en 

computables y no computables, tanto en monedo nacional como extran· 

jera. 

En el cuadro que figura al colee de fo forma 24 se anotan los saldos 

de fas cuentas que son computables en lo medida que la sumo de todas 

ellos exceda del 2.5% del pasivo exigible más contingente o del 50% del 

capital más reservas de capital, a elección de la Financiera. 

En el caso de la Saciedad Financiero X, S. A., le conviene hacer la 

deducción autorizado sobre el 2.5 % de su pa;ivo exigible más contingente, 

ya que es superior a la otra deducción. 

Información Interna. 

Una vez que se ha analiz:odo el pasivo de la Institución, se procede 

a elaborar dioriamente la forma que se presenta con el No. 25, con ob· 

jeto de calcular las inversiones que debe mantener la Financiera, que se· 

rán comparadas con las, inversiones reales. la diferencia resultante co­

rresponde al faftante o sobrante diario de inversiones que serán aumen­

tados o compensados con los que tengan acumulados al dio anterior. 

Es conveniente hacer notar que los faltantes en Inversión pueden ser 

compensados con sobrantes, siempre que ambos se originen dentro del mis­

mo mes. 

La información que se proporciona en fa forma No. 25 es de suma 

importancia paro los directivos de la Sociedod, ya que además de los 

datos mencionados, se controlan al· calce de dicha forma los limites o 

topes que tienen para monedo nacional o extron¡era, que servirán sin 



SOCIEDAD FINANCIERA X, s. A. 
ANALISIA •. D&t.. PASIVO PARA EFECTOS DEL DEPOSITO LEGAL 

(en millares de pesos) 
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to de Julio de 1963 . 
No. de Cuentt 

2209 

2213 

2306 

2307 

2309 

2314 

2325 

6401 

6402 

( 1) 

Sumns 

2320 

-
No. de cuont 

2208 

2301 

6402 

Sumas 

Deducci6n 

Diferencia 

MOt<EDA NACIONAL HONt'.JlA EXT'Ut.NJ:,:RA 

Computa.ble ~o Comput"blc Computnble No Computable 

500 

300 100 

75,000 25,000 

100 

300 

?0,000 10,000 

200 

20,000 

5,000 

28,525 B,475 

174,425 6Íl,075 

191,600 

( 1) 
SALDOS SALDOS 

Mon. Nncl, Mon, Extr. 

2,000 1,000 

10,000 5¡000 

25,000 15,000 

37,000 21,000 

8,475 4,810 

28,525 16, 190 

roma # 24 

150 

100 

25,000 15,000 

50 

20,000 10,000 

5,ooo 

16, 190 4.810 

61,490 34,810 

Pasivo Exigible más contingcn 
te: 

Mónecn Nacional 

Monetln Extranjera 

a.~ sobre 531,400 

5(1% del capital m&a 

rcaervns 

25,000 X 50'!<\ 

435,100 

96, 300 

531,400 

t3,285 

121500 



EJEMPLO PRACTICO SOBRE EL DEPOSITO LEGAL 

Este capitulo se ha destinado exclusivamente para presentar, tomando 

como base un ejemplo práctico, las formas y registros que son recomen­

dables para controlar el depósito legal obligatorio que deben constituir 

las Sociedades Financieras, lo información periódica que deben rendir al 

Instituto Central, y el cómputo que efectúa mensualmente dicha Institu­

ción, para vigilar que las Sociedades se ajusten a sus obligaciones le­

gales. 

Datos del Ef emplo. 

1.-EI capital y reservas de la Sociedad Financiera X, S. A., importa 

la cantidad de $ 25.000,000.00. 

2.-Su pasivo computable al 4 de mayo de 1960 era superior de ......... . 

$ 50.000,000.00. 

3.-La Institución mantuvo excedentes de importancia en diversos ren­

glones de inversión, descuidando otros que le ocasionaron faltantes, 

que son penados por el Banco de México, S. A. 

4.-Se consideran los saldos diarios que mantuvo la Financiera durante 

un mes. 

5.-En dicho lapso de tiempo, no tuvo excedentes en capacidad legal 

ni en crecimiento. 

6.-En Acreedores Diversos figura un saldo vencido por la cantidad de 

$ 100,000.QO, mismos que se tienen depositados íntegramente en 

una cuenta especial en el Banco de México, S. A. 
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Análisis de las Cuentas Pasivas y Contingentes. 

Para determinar el pasivo computable :;ujeto al Depósito Legal, que 

servirá de base para calcular las inversione:; que debe mantener la So­

ciedad Financiera X, S. A., es indispensable en primer término analizar 

diariamente las cuentas pasivas y contingente:; de la misma. 

Para el efecto se toman los saldos de la balanza diaria de comprobación 

y auxiliares del departamento de Contabilidad, agrupándolas como se 

indicó en el capítulo IV. 

Se presenta a continuación la forma No. 24 en la que figuran los 

saldos de las cuentas comprendidas en los grupos 22, 23 y 64 que tenía 

la Sociedad Financiera X, S. A. al 1 o, de julio de 1963, analizados en 

computables y no computables, tanto en moneda nacional como extran­

jera. 

En el cuadro que figura al calce de la forma 24 se anotan los saldos 

de las cuentas que son computables en la medida que la suma de todas 

ellas exceda del 2.5% del pasivo exigible más contingente o del 50% del 

capital más reservas de capital, a elección de la Financiera. 

En el caso de la Sociedad Financiera X, S. A., le conviene hacer la 

deducción autorizada sobre el 2.5% de su pa:;ivo exigible más contingente, 

ya que es superior a la otra deducción. 

lnfonnaclón Interna. 

Una vez que se ha analizado el pasivo de la Institución, se procede 

a elaborar diariamente la formo que se presenta con el No. 25, con ob­

jeto de calcular las inversiones que debe mantener la Financiera, que se· 

rán comparadas con las inversiones reales. La diferencia resultante co­

rresponde al faltante o sobrante diario de inversiones que serán aumen­

tados o compensados con los que tengan acumulados al día anterior. 

Es conveniente hacer notar que los faltantes en inversión pueden ser 

compensados con sobrantes, siempre que ambo~ se originen dentro del mis­

mo mes. 

La información que se proporciona en la forma No. 25 es de suma 

importancia para los directivos de la Sociedad, ya que además de los 

datos mencionados, se controlan al calce de dicha forma los límites o 

topes que tienen para moneda nacional o extranjera, que servirán sin 



SOCIEDAD FINANCIERA X, s. A, 

ANA.LISIS.. DEI.. PASIVO PARA EFECTOS DEL DEPOSITO LEGAL 

(en millares de pesos) 

121.-

lo de Julio de 1963 . 
No, de cuento 

2209 

2213 

2306 

2307 

2309 

2314 

2325 

6401 

6402 

( 1) 

Sumas 

2320 

-
No, de cucnt• 

2206 

2301 

6402 

sumas 

Deducción 

Diferencia 

MONE!>!. NACIONAL l!ON1'DA Eln''u.NJERA 

Computable No Comput~blc Computnblc No Computable 

500 

300 100 

75,000 25,000 

100 

300 

70,000 10,000 

200 

20,000 

5,000 

26,525 8,475 

174,425 6Ó,075 

191,600 

( 1) 
S A L D O S 8 AL Dos" 

Man. Nacl, Mon, Extr. 

2,000 1,000 

10,000 5r000 

25,000 15,000 

3?,000 21,000 

8,475 41810 

26,525 16, 190 

Forma '# 24 

150 

100 

25,000 15,000 

50 

20,000 10,000 

5,000 

16,190 4,810 

61,490 34,810 

Pasivo Exigible más Contingcn 
te7 

Monerla Nacional 

Moneda !!:xtrnnjcrn 

2.~ sobre 531,400 

5~ del capital más 

reservas 

25,000 X 50% 

435,100 

96, 300 

531, 400 

13.285 



FINANCIERA X, S, A, 
JNFORW: DIARIO SOBRE DEPOSITO LEGAL, 

JEN MILLARES DE PESOS) 

PASIVO COMPUTA0LE EN MON.NAL,: 174 42,5 
PASIVO COMP,EN MoÑ,EXT.CONVERTIOO A MON,NAL.: 61490 

f.IJNEDA NACIOn\L, 

1 

10, DE JULIO DE L96J, 

DEBEMOS FALTANTE (•) A~LACll!N 

123.-

c O N c E P T D, TENER : TENEMOS: S OBAANTE ( +) AL OfA DE • TOTAL. 
OEL.OIA,: AYER,: 

1i EFECT,EN BCO,OE Mlxrco,s.A, 1 744 1 700 -44 

J~ sm 
CAJA V BANCOS, 3 600 
VALORES DEL 'J/. -l...Q!l!! 

TOTAL: .5 6oo +J67 

J,'J/. 6 10.5 
12.'jf, ~ 
TOTAL: 27 908 

VALORES DEL f1/, 27 000 -908 

MONEDA EXTRANJERA, 

·1i EFECT,Erl eco,DE Mlxrco,s.A, 61.5 6,50 + J.5 

9% .5})4 
CAJA Y BANCOS. 1 200 ·4')4 
1~ 9 224 
VALORE~ DEL ~ 

DIFERENCIA: 

f.IJNEDA N\CIOlll\L, 

PASIVO AL 4 DE MAYO DE 196o, 124 000 
8% CRECIMIENTO ~ 

TOTAL: ...lJl.2!! 
.ufo CRECIMl!NTO ...il..i.l.í 

TOTAL: 

PASIVO HOY 

CAPACIDAD f+) EXCEDENTE f-1 HOY 
ACUMUIACION AL OIA DE AYER 
TOTAL ACIMULAOO.: 

14 000 ....il.11§. 

+442 

CllliTROL CRECIMIENJ"O, 

1ll.ill 
lJLlli 
.!.l..Qla 

.r.i.~g 

MONEDA EXTRAN.EM, 

PASIVO AL ,5 DE MARZO DE 19,59, 

PASIVO AL DI A DE HOY 

CAPAC IDAO ( +) EXCEDENTE f •) HOY 

ACLNJLACION AL DIA DE AYER 

TOTAL ACUt«JLADO.: 

For11a # 25 

-44 

+J67 

.9oa 

+J.5 

+ 442 

1 

¡ 
í 
¡ 
1 
1· 
t ¡ 

1 
.¡ 

Í' 

1 
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lugar a duda para normar el criterio de las futuras operaciones que rea· 

!ice la Institución. 

Como se puede apreciar, la Sociedad Financiera X, S. A., tenía fal­

tantes en inversión, en los renglones correspondientes al 1 % que debía 

mantener depositado en efectivo en el Banco de México, S. A. y en va­

lores con rendimiento del 8 % anual. Desde luego que el sobrante de 

$ 367,000.00 en valores con rendimiento del 5% anual cubre faltantes 

en valores con rendimiento del 8 % , habiendo sido necesario cubrir dicho 

faltante con nuevas inversiones, utilizando en parte el sobrante en valores 

con rendimiento del 4.5% anual en moneda extranjera. 

A esa fecha tenía la Institución capacidad para recibir nuevas ope. 

raciones pasivas computables por $ 1.010,000.00 en moneda nacional y 

Dls. 120,800.00 en moneda extranjera. 

Información al Instituto Central. 

Diariamente debe remitirse al Banco d_e México, S. A, la información 

requerida en la forma No. 26, teniendo un plazo máximo de 7 días para 

ser entregada. 

Al reverso de esta forma se detallan los saldos que figuren contabili­

zados a la fecha del informe, en Caja, Bancos de Depósito y Bancas 

del Pals o del Extranjero, reportando además el importe en millares de 

pesos de la cartera de créditos en moneda nacional, clasificada en eré· 

dilos a industrias aprobadas, créditos al comercio y olros créditos, para 

cumplir con lo dispuesto en la circular No. 1420. 

Se hace nolar que se ha llenado esta forma con base en las opera­

ciones supueslas que figuran en la contabilidad de la Sociedad Financie­

ra X, S. A., por lo que se usan exclusivamente los renglones procedentes. 

Operaciones realizadas dUl'ante el mes. 

No habiendo considerado convenienle detallar un sinnúmero de ope­

raciones que hubiese efectuado la Sociedad Financiera X, S. A. durante 

el mes de julio de 1963, se presenta a continuación una relación . en la 

que figura diariamente el pasivo computable para efectos del depósito 

legal en moneda nacional, los saldos en Caja y Bancos, el efectivo depo­

sitado en el Banco de México, S. A., y las inversiones en valores con ren' 

dimiento del 5 % y 8 % anual, analizando la cartera de créditos. Asimis· 
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mo se presenta una relación en la que figura diariamente el pasivo com­
putable en moneda extraniero, y las inversiones en bancos del país y del 
extranjero, asi como el efectivo depositado en el Banco de México, S. A. 
y valores con rendimiento del 4.5% anual, convertidas estas inversiones a 
moneda nacional. 

En dichas relaciones se han eliminado los datos correspondientes a 
los domingos, ya que en esos días no es necesario hacer ningún reporte. 

lnfonnaci6n al finalizar el me•. 

Diariamente se tuvo que haber analizado el pasivo de la Sociedad 
Finonciera X, S. A. utilizondo para el efecto la forma No. 24, proporcio­
nar.do a los directivos de la Institución la información interna cuyo modelo 
aparece en la forma No. 25. Se presenta en' la forma N'o. 27 el informe 
correspondiente al día 31 de julio de 1963. 

i.a situación de la Sociedad Financiera X, S. A. al finalizar el mus, 
seria la siguiente: 

1.-Tuvo un faltante en efectivo depositado en Banco de México, S. A. 
por la cantidad de $ 1.354,000.0.0, que no fue cubierto en su opor­
tunidad. 

2.-EI sobrante en inversión de valores con rendimiento del 5 % anual 
por la cantidad de $ 22.937,000.00 cubre los faltantes en inversión 
de valores con rendimiento del 8 % que asciende a la cantidad de 
$ 27 .069,000.00, por lo que el faltante neto en valores importa ...... 
$ 4.132,000.00. 

3.--Con el sobrante en inversión de valores con rendimiento del 4.5% 
en moneda extranjera, se habrían cubierto ampliamente lo~ faltantes 
indicados en moneda nacional, en caso de que la Institución hubiese 
efectuado los movimientos necesarios en su oportunidad. 

Cómputo lt\entual. 

Con base en la información diaria proporcionada por la Financiera, 
el Banco de México, S. A. elabora mensualmente el cómputo del depósito 
legal, precisando si la Institución mantuvo las inversiones necesarias para 
cumplir con sus obligaciones legales. 

El cómputo de referencia se presenta en la forma No. 28, coincidien· . 
do los resultados finales con la información interna determinada anterior. 
mente, ya que se previeron las discrepancias en fechas, en los depósitos 
efectuados en el Instituto Central. 
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SALDOS DIARIOS EN MILLARES DE Pl!'.SQS,- MONgDA NACIONAL 

Jul Pas.comp Análisis Créditos. Efect, Caja y Val, Val, 

.li.'l !!1 l\lo l!Jd•l11!r• Comerc. Q.!.!::!!!!_ BANXICO naneas ~ ~ 

1 174 425 50 000 JO 000 JO 000 1 700 3.000 2 000 27-1000 

2 175 00? 60 000 30 000 30 000 1 ?00 3 GOO 2 000 27 000 

3 175 000 60 000 30 000 30 000 1 700 3 600 
2 ººº 27 000 

4 175 000 60 000 30 000 30 000 1 600 3 500 2 000 28 000 

5 176 000 55 000 30 000 30 000 1 600 3 500 2 000 28 000 

6 176 000 45 000 30 000 30 000 1 600 3 500 2 000 
28 ººº 

8 173 000 45 000 
30 ººº 30 ººº 1 500 3 400 1 500 29 000 

9 173 000 45 000 30 000 30 000 1 500 3 400 1 500 29 000 

10 173 000 45 000 30 000 30 000 1 500 3 400 1 600 29 000 

11 174 000 45 000 25 000 40 000 1 500 3 400 2 500 29 000 

12 174 000 ?O 000 25 000 40 000 1 500 3 400 2 500 29 000 

13 175 000 ?O 000 25 000 40 000 500 3 400 2 500 29 000 

15 175 000 70 000 25 000 40 000 800 3 400 2 500 25 000 

16 177 000 70 000 25 000 40 000 800 3 400 3 000 25 000 

17 177 000 70 000 25 000 40 000 800 3 500 3 000 25 000 

18 17? 000 65 ººº 20 000 40 000 1 900 3 600 3 000 25 JOO 

19 176 000 60 000 20 000 40 000 1 900 3 600 3 000 25 000 

2.0 176 000 48 000 20 000 40 000 1 900 3 600 3 O·JO 25 000 

22 172 000 30 000 20 000 50 000 1 800 3 700 3 000 26 000 

23 172 000 30 000 20 000 50 000 1 900 3 600 3 000 26 000 

24 172 000 30 000 20 000 50 000 1 600 3 600 3 000 26 000 

25 178 000 30 000 20 000 50 000 1 800 3 600 3 200 27 000 

26 178 000 37 000 20 OOJ 50 OOJ 1 800 3 600 3 200 27 ººº 
27 178 000 40 000 20 OJO 50 000 1 700 3 •100 3 300 27 OOJ 

29 174 000 40 000 20 000 50 000 1 700 3 400 3 ~ 27 000 

30 175 ººº 40 ººº 25 000 50 000 1 700 3 400 3 300 27 000 

31 175 OJO 40 000 30 000 50 000 1 700 3 400 3 3)0 27 000 ---------
1) 4725 432 1350 000 675 000 1080 000 45 900 94 500 70 200 729 000 

2) 175 016 50 000 25 ººº 40 000 1 700 3 500 2 600 27 000 

t) sumas, 2) Promedio diario. 
Notai Se hizo deducción de la cantidad de S 100,000.00 en etectivo d,! 

poaitado en eanco de México., s. A. cuenta Especial,· 
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SALDOS DIARIOS EN MILLMIES DE PESOS.:> MON. EXTR. CONVE.'lTI ~ 

DA A MON. NACIONAL 

Jul/63 Pasivo Efectivo Efectivo Val 
Comeutable BANXICO ca~n y ecos. ~ 

61 400 650 1 200 14 000 
2 60 500 580 1 400 

14 ººº 
3 60 800 550 1 400 14 000 
4 63 000 580 1 000 14 000 
5 62 700 600 700 14 000 
6 62 700 600 1 700 14 000 
8 62 800 560 1 900 14 000 
9 61 200 620 1 300 14 000 

10 61 000 580 800 14 000 
11 61 000 630 800 15 000 
12 61 80Ó 670 1 700 15 000 
13 61 800 680 2 000 15 000 
15 61 400 640 1 500 15 000 
16 61 400 560 600 15 000 
17 62 700 560 900 15 ooO 
18 62 800 500 900 15 000 
19 62 500 570 700 15 000 
20 62 500 660 700 15 000 
22 61 500 650 1 400 16 000 
23 61 500 710 500 16 000 
24 61 400 700 1 600 16 000 
25 62 300 660 1 800 16 000 
26 62 300 590 1 000 16 000 
27 62 500 720 1 000 16 000 
29 62 500 780 980 16 000 
30 61 700 710 800 16 000 
31 61 700 680 1 200 16 000 

Sumas ·1 671 490 17 010 33 480 405 000 

Prom. diario 61 907 630 1 210 15 000 
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INFORME SOBRE OEPOSITO LEGAL DE LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 
Clf"fHIS tN Mii.ES OE PESOS LA MOl«.OA EXTRANJERA t.QNVf.ATI04 A M0f(fl>4 NACIOfllA.I. 

f'OAMUlARIO No. 9~-E DEL BANCO OE MEXlCO, s. A. l1-"'-'p_,_._._ .. _._ .. _""'_"" __ r_1NA_NC_l..;.ERA_x_;•:,_s._A..;.•~--~~-----,,-,-•. ,¡"'lr"------l 
PARA USO OE LAS IHSlllUCIO~S FINANCIERAS j tOARESPONOtttiTf: Al. DJA .10. ot: JUllO , ..... 

1 

' 

• 
• 

• 
•• 
" 
IZ 

1,- P.\SIVOS, CAPITAL Y CAPMIDAD LEGAL 

PASIVO !XIOllll.E: PAt\VO CONTINOt:ffTl 
1'.ltl'r'P [11.t;ll\,t 

NAt tOMTIJltHNlE 

MONEDA MONEDA MONl:DA MONEO<\ 
..... ,. MOflf.01' 

CONCEPTO TOTAi. TOTAL NACIONAi. EXTftlJrUCM 
NACIONAL t:XTP.ANJERA N4Ct~A\. ElllRAPUERA lotdl 11Jttl 

Ot,..i!» l Qbiq«lar.!t M i>!ltl!l'I O lll>trl¡Q.. (Gl~JI ~ ~ ~ 
C@0'1ltot ) Ob(iif:1tllllln Wjttu o tf'al<lft\tlfl!OtlÓll lt¡cil 

191,600 191,600 191,600 ' 
UHt!al hnchH A' e, G11jp11ll) • 
OtJ>.Sll)Q110tlío;4tloJl\tlftO(Olllpulcibltt + ~ JS,351 26,374 64,125 J0,124 9,436 39,160 69,015 :U,910 

D~IOI o plCIU hjo llCI mt~or 411 IGlld{G\ l<l)flO\ 1:1 

~ ~ ~ ~ 
-------

cim&l<H \ .. 10 

~.::~~r 1~ef!111~~~~! mr~~:i:.,,~~,1 ~;:;'0D.1~ ~01 

r 1401 m41 =t. '.'f. :t: ~ ~ ~ 
D•11i'1ll111 y Ollllfotlonu 1v1t1u o 01111'S1lo t.•t11l 

155,149 49,926 205,075 19,276 U,564 J0,840 11•,425 61,490 tGr4a 111 J 110tl1 tCll'llfNl11tl1 01 lo ~~to 64071 

al M111t.tn df 12muu. ~ ~ ~ I~ 

-------111 O. lit"'"" o moÍ1. ~ ~ ~ ~ 

-------SUMAS. lio61 305,100 76,300 461,400 50,000 20,000 T0,000 435,lOO 96,300 

~=';~~:i:.l°:~wt Por~~:-~{ fln••m 20~""_. 500,000 IOu"'____. 250,000 --.......... --.......... 
t0~¡ Copuldod Pa1111(.!al ~+~ 

E,,1,ufflll• el• C1111acldQ.d lt;oll .. I 38,600 180,000 

------- -------Cridito• vencida• Art,:SJ 
UJO 100 Fuccidn XII 

St 11clvr1 lo po>I• tomp~laDt. 61 lo t11t11lo 6"'°:r'. 

;t. :t': Paflt 110 COIOlll\tlfl\llt di IU C44'1'.IOI n lo"º'º !ti dtl Cr11110 lll, mcí. OtMOt d•I ¡;,llflQ 1V. 5t tltll<Jf" 'º' c111Mo 2201' i10~ • ., !01 Ql'~ll<I• -·~ 24,11,42,, 41 tltl 

~. i+ M'o St nclv,.., lot ll111ó111111 Q. l!hUo lij:o llO ,,,.,,.. ~ 90 11!01, 111 111cato1do 1111-t~I, nJ11111 o lo clfc11h.1r 1409. 

lo• t!rlonc1uo1 111>• 1111 Nro11 1Jtto111do lo !iO tnl~nn il• uo1 '" !MMd'I 1111clof'tl lpv11l111 3., 4, clrcv!or l"i!Z.OI, 1'tbtrdl'I Qrt;IQlf IOl OatH 1¡¡/ldtod;1 111 11 Ctlddro lll d• ll\ho 

fotrtw!dtlo. 

lOt r1tu•ul41 Ot .. ,. Clt4d!O totr11pondtfl CI\ llritlbl di IG CJ<t\llQf 1)!10, Cl>!ll'ldO llt .. tllo º''º tllo:>;IQ.I, 
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ll~DISPDNIBILIDADES E INVERSIONES • 

C~N.CE.PTO 

C1•.:1Ua• DI Comuclo lci1tula, 1420) 

Crldll1>1 dt Hob!llttcid11 o A.•Ío M1t11 da1 ali.et 1 RtfocclonarJot /ltnlt clncci olla• o lo .&fllcuttura, Gono1hrl11, P11t1 • l11dul1!0, 

01101 cr/dllOI o lo Aorlculluro, Gonadulo, A•lculhira, o.plcultua, Pttn 1 l11d111t111, 

Porn ro11npo11dl1nlt o lot orwptt 11 1 IS tdt 1ubtu111to 150 IOZ. dtl CDl"oto dt Cutnlo1 dt la C N a, 11clu1! .. 1111nt1. 

MONEDA 
NACIONAi. EtTflANJERA 

100 

-------3,500 

------------ 1,200 

-------50,000 

-------J0,000 

-----------------J0,000 

-------
IIfrDATOS PARA EFECTOS Df.J,l¡i:.~~~,h~;L~ Y 4 DE LA CIRCULAR 1420 

NOTAS : tn 101 cuU11ro1 [SJ no d1h ~ac111t anolochÍI\ al9u110. ... 
GLOI 

CONCEPTO 

zs hl1l 4tlPul'l'0[1i9lblt r cont111f11111 

{fl1notdn t Colv111110 ol-------
24 liltr>OI: COMO ZlZO, ll'ICita 11 411 t111f10 Il cltl º"'ªº 1 

dtl1<ircularll!I0,1111do1111ofo10thf'011• 

del ttP1t1al11 di Ílll"'ffllO (G1upoJV Ol'lt1ol • 

dt la tlrcular IJSCll------

A1111liou ol Banco d1 Mldn 1 S A,1d1011 oiltlnal dt nto.larlfto, 

0111ot1n11lndo11 dt ullHror ca11a fltfllflD, 

..¡ 

..¡ 

..¡ 

-,¡ 

..¡ 

-,¡ 

-,¡ 

..:¡ 

-,¡ 
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FllWlCI ERA X, s. 1\. 
INFORl·lE WlllO soo,1E DEPOSITO LEGAL. 

(EN MILLARES DE PESOS) 

PASIVO COl<PUTADLE EN l~ON,NAL.: 175 000 
PASIVO COHP,EN MON.El<T.CONVERTIOO A MON,NAL.:61 700 

MONED1\ N'\CIDr;\L, 

)1 DE JULIO DE 196), 
FECHA. 

DEBWD~ FALTANTE H ACUM\ILACICNI 
CONCEPTO 

TENCR: 
TENrnos: SOBRANTE ( +) AL DIA DE ' T O T ¡, l 

DEL DIA: AYER: i 
11' EFECT.EN Dco.DE Mlx1co,s "'· 1 750 1 700 - 50 - 1 )00 -1Jj4 

"' 5 250 1 
1 

CAJA Y BANCOS, ) 400 1 
VALORES DEL ~~ -U.92 

1 
TOTAL: 6 700 + 1 4)0 +21 407 + 22 9)7 

).}$ 6 125 
12.~ ...&.!!1.L 
TOTAL! 128000¡ 

,VALORES o¡: 27 000 -1 000 -26 o69 -27 01'$ 

llJNEDA EXTRAllJ€RA. 

1,: EFtCT.EN aco.oe Mtx1co,s.A. 617 6eo + 63 +2)2 + 295 

~ im 
CAJA y llANCos. 1 200 -4 )5) 
1% 9 255 
VALOOES 4 'Í> 16 000 ~ 

+ 2 )92 +J4 9)0 +n 322 1 

COOTROL CRECIMIENTO, 

J«JNEDA ff·CIONl\L. 

PASIVO Al 4 DE W.YO DE 1960, ¡24 000 
Si• CRECIMIENTO ~ 

ToTAL: 1)) 920 

2.1 ~; CRCCl"ll ENTO 41 .515 
TOTAL: 175 4)5 

PASIVO HOY 

CAPACI OAO (+) EXCEDENTE ( )uov 
ACut<ULACiON AL OIA DE AYER 

Tm'Al AC\JMULAOO: 

llL9Q2 
+ 4)5 

+..l.Q..§li 

+.~.m 

MONEO/\ EXTAANJCAA, 

PASIVO AL 5 DE 11\RZO DE 1959• 6) 000 

PASIVO AL DIA DE HOY ~ 

CAPACIDAD ( +) EXCEDENTE (-)HOY +1 )00 

~CUMULACION Al DIA OE AYER +20 210 

TOTAL ACUMULADO: 

Forma# 27 
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CONCLUSIONES 

1.-EI creciente volumen de operaciones que celebran las Sociedades fj. 

noncieras origina que su Organización y Funcionamiento sufra. modi­

ficaciones, desempeñando una labor muy importante el Contador Pú· 

blico, al modernizar los sistemas contables y adaptar los registros de 

acuerdo con las necesidades de la Institución. 

2.-La información que se proporciona a los funcionarios de la Institu­

ción debe ser oportuna, ágil y simplificada, ya que les sirve para 

normar su criterio al llevar a cabo las operaciones. 

3.-EI Depósito legal es necesario y útil en el desarrollo de la Banca 

moderna, pues se logra que las Instituciones conserven en su activo 

importantes inversiones de fácil realización, permitiendo que el im· 

porte de dichas inversiones se canalice por conduelo del Instituto 

Central, en créditos a empresas cuyas actividades conviene fomentar. 

4.-los Sociedades .Financieros no deben excederse del limite fijado poro 

sus operaciones pasivos en moneda extranjero, pudiendo crecer pau­

latina y gradualmente por lo que se refiere o su pasivo computable 

en monedo nacional. 

5.-Las Sociedades Financieros pueden adquirir sin limite pasivo que pro­

venga de la emisión de Bonos Financieros, ajustándose o los dispo­

siciones legales. Estas operaciones les son muy convenientes puesto 

que no son computables paro efecto del Depósito Legal, no eleván· 

dose por este concepto el costo del dinero. 
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